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Mensaje del Presidente 
 

Amigos filatelistas, con sumo placer me dirijo a ustedes, para agradecerles la confianza 

depositada por vuestras federaciones en la conformación del nuevo Comité Ejecutivo de 

la FIAF y manifestarles mi aprecio por la libertad y confianza depositada en mi persona 

para dicha conformación. 

 

La elección de miembros se llevó a cabo en la ciudad de Toronto, Canadá en ocasión de 

la exposición de clase mundial de un marco con auspicio FIAF y FIP, CAPEX’22 llevada 

a cabo en el Metro Toronto Convention Center.  

 

Como resultado de la pandemia durante el 2020 y 2021 nos vimos imposibilitados de 

tener exposiciones presenciales por casi dos largos años, hasta que en diciembre del 2021 

logramos reunirnos en la ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego, Argentina y compartir 

un tiempo de filatelia y amistad. 

 

A inicios de la pandemia, hubo una gran iniciativa de Alfonso Molina y Henry Márquez 

de donde surgió la idea de juntarnos diariamente a compartir nuestros conocimientos 

filatélicos y se creó MiOficina Philatelic Society, excelente iniciativa que nos unió como 

nunca había pasado. Diariamente en el horario nocturno comenzamos a juntarnos para 

participar de las charlas.  

 

En los primeros días éramos unos pocos filatelistas, pasada una semana se fue 

incrementando la presencia y llegamos a ser al menos cien personas en algunas 

oportunidades.  

 

Gracias a la tecnología que permitió subir las charlas en dos horas a través del canal de 

MiOficina en You Tube para que las pudieran ver las personas de diferentes husos 

horarios, esto permitió el ir conformando una biblioteca, que quedará para que otras 

generaciones disfruten de la mismas. 

 

Esta gran iniciativa ha permitido una entrañable unión y amistad entre los filatelistas 

americanos, desde ya se está promoviendo en un futuro llegar a mil charlas, algo 

impensado no mucho tiempo atrás, gracias a todos los disertantes que hicieron posible día 

a día este logro. 

 

Con el propósito de que todas las posiciones del Comité Ejecutivo tengan funciones 

específicas se han creado distintas comisiones y se han asignado tareas individuales a los 

puestos a fin de lograr fortalecer el trabajo en la filatelia americana. 
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Se ha incentivado y promovido la nómina de jurados FIAF y FIP con la implementación 

de entrenamiento para nuevos jurados. 

 

La legalización de nuestra sociedad se ha establecido en Costa Rica, este trámite ha sido 

largo, pero se continúa con los asuntos legales para llevar nuestra cuenta bancaria a este 

lugar por ser un país estable en su legislación y que permite las cuentas en dólares. 

 

Las expectativas son grandes y los proyectos muchos, tales como la revista en formato 

digital que hoy les estamos presentando y que estaremos subiendo a la web al menos tres 

veces al año. Invitamos a los filatelistas que quieran colaborar con artículos para la revista 

dirigirse al señor Secretario. 

 

El compromiso asumido es grande y las ganas de trabajar por la unidad de la filatelia 

americana es más grande todavía y nos seguiremos apoyando en nuestros dos 

representantes en el Comité Ejecutivo de la FIP para que nos ayuden a lograr nuestros 

objetivos. 

 

Nuevamente, un gran saludo a todos y que muy pronto nos podamos reunir y encontrar 

en una próxima exposición compartiendo nuestra amistad. 

 

 

Miguel José Casielles 
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URUGUAY: TIPOS DE PAPEL USADO EN LA EMISIÓN “ESCUDITOS” (1864) 

 

Eduardo Boido 

 

Resumen 

La emisión clásica “Escuditos” de 1864 fue impresa en Uruguay por Mége & Willems. Se conoce 

documentación que muestra que hubo dos impresiones, la segunda en mayo-junio de 1865. Sin 

embargo, no existen estudios de los tipos de papel utilizados, y solo aparece como variedad en algún 

catálogo el papel con trama veteada. El presente manuscrito presenta los resultados del estudio de 

tramas y espesor de los distintos tipos de papel de esta emisión. En el mismo se concluye la existencia 

de cuatro tipos de papel, por su trama se diferencian como liso, veteado y con puntos; mientras que 

se puede separar por su espesor dos tipos de papel con trama lisa. Es posible considerar un quinto 

tipo al papel grueso que solo se ve en el escaso sello de 6 centésimos color salmón. Como conclusión 

de este estudio se presenta además cuales fueron los tipos de papel utilizados en cada una de las dos 

impresiones. 

 

Abstract 

The classic issue "Escuditos" of 1864 was printed in Uruguay by Mége & Willems. Documentation 

shows that there were two printings, the second one in May-June 1865. However, there are no studies 

focused on the types of paper used, and only vertical laid paper appears as a variety in some catalogs. 

This manuscript presents the results obtained from the study of weft and thickness attending to the 

different types of paper used in this issue. It concludes the existence of four types of paper, 

differentiated by their weft as wove smooth, vertical laid and with dots, while two types of paper with 

wove smooth can be separated by their thickness. It is possible to consider a fifth type as thick paper, 

which is only seen in the scarce salmon shade 6 cent stamp. As a second conclusion of this study, the 

types of paper used in each of the two impressions are presented. 

 

 

Introducción 

 

En 1862, durante el gobierno del presidente Bernardo Berro, Uruguay adoptó el sistema monetario 

decimal. Para adaptar los franqueos a este sistema monetario, en 1864 se emiten los sellos conocidos 

como “Escuditos”, los cuales fueron impresos en Montevideo mediante piedra litográfica por Mége 

& Willems1. Esta emisión de sellos consistió en cuatro valores (6, 8, 10 and 12 centésimos), y fueron 

los primeros sellos uruguayos en que aparece la denominación "República Oriental". 

 

Los sellos se imprimieron en planchas de 224 sellos, 4 paneles de 56 sellos cada uno (7 columnas por 

8 filas), en los que se pueden diferenciar 7 tipos que se repiten en las 8 filas2. 

 

 

 
Figura 1. Reproducción de los cuatro valores de la emisión “Escuditos” de 1864. 

 
1 Emanuel J. Lee. The Postage Stamps of Uruguay. (Londres: M. Harvey, 1931) 
2 Ricardo Carcavallo, “Tipología de los Escuditos”, Uruguay Filatélico, 4ta época, 003 (1985): 1-7. 

06 c 08 c 10 c 12 c
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Esta emisión clásica de Uruguay es escasa debido a su corto período de uso, menos de 2 años (desde 

1864 hasta el 31 de diciembre de 1865 en que cambian los valores de franqueo según ley N° 825 del 

6 de setiembre de 1865); y por el pequeño número de copias impresas ya que Uruguay tenía una 

población de solamente 229.480 personas según censo de 18603. 

 

 

Primer y segunda impresión de los distintos valores de la emisión 

 

La impresión de los nuevos sellos con el Escudo Nacional con valores que se ajusten al sistema 

monetario decimal fue pedida varias veces por el director general del Correo Prudencio 

Echevarriarza, pero se denegaron. El 18 de febrero de 1864 se repite el pedido de impresión, 

insistiendo ante la falta de algunos valores para franqueo, que finalmente se autorizó el 22 de febrero 

de 18644. Dada la necesidad de tener sellos para los franqueos, esta impresión se comenzó casi en 

forma inmediata, formándose una comisión de control el 23 de febrero de 1864, solo un día después 

de la autorización. Si bien la carta de P. Echevarriarza informando el final de la impresión de los 

cuatro valores fue el 12 de abril de 1864, se conocen usos tempranos de estos sellos, sin duda por la 

falta de valores para algunos franqueos en algunas oficinas del correo. 

 

El 2 de mayo de 1865 se pide la nueva impresión del sello de 12 centésimos por faltar este valor, lo 

cual es autorizado el 4 de mayo con la impresión además de sellos de 6 centésimos. La impresión de 

estos dos valores es finalizada y notificada según carta del 31 de julio de 1865 por el nuevo director 

general de Correo Alejandro Gutierrez5. 

 

 

Tabla 1. Cantidades de sellos de cada valor, total y parcial en cada una de las dos impresiones. Los 

cuatro valores se imprimieron en hojas de 224 sellos.  

 

 

Valor 

1er impresión 2da impresión 

Total 
Hojas sellos hojas sellos 

6 centésimos 1201 269.024 400 89.600 358.624 (53,3 %) 

8 centésimos 200 44.800 - - 44.800 (6,7 %) 

10 centésimos 200 44.800 - - 44.800 (6,7 %) 

12 centésimos 399 89.376 600 134.400 223.776 (33,3 %) 

 
 

3 Instituto Nacional de Estadística, “Censos 1852-2011”. https://www.ine.gub.uy/censos-1852-2011 
4 Wonner. Les timbres de la Republique Orientale de l’Uruguay. (Francia: Neuilly – Imprimerie typographique de L. 
Bouzin, 1887), p. 29. 
5 Wonner. Les timbres de la Republique Orientale de l’Uruguay. (Francia: Neuilly – Imprimerie typographique de L. 
Bouzin, 1887), p. 31. 
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Tipos de papel 

 

Los tipos de papel usados en esta emisión no han sido estudiados, y los catálogos solo hacen alguna 

mención parcial. En algunos se detalla como variedad el papel veteado, el catálogo Yvert et Tellier 

lo marca para todos los valores y el catálogo especializado Ciardi sólo para 6 y 12 centésimos. Por el 

contrario, el catálogo Scott no cataloga variedades de papel para ninguno de los valores. 

 

Sin embargo, es diferenciado en los catálogos el valor 6 centésimos color salmón, el cual está impreso 

en papel grueso (Yvert y Ciardi 19 A, Scott 20). Este sello es muy escaso, pero se conocen piezas 

múltiples, incluso un bloque de 56 sellos que tengo en mi colección y correspondiente a uno de los 

paneles de la hoja de impresión. Esto induce a la hipótesis que se imprimió solo una hoja como prueba 

al inicio de las primeras 2000 hojas de esta emisión en 1864, tema que debe ser estudiado en base al 

material conocido. 

 

Además de observar la textura de los distintos papeles, fue necesario realizar la medida de espesor de 

estos. Todos los datos de espesor mostrados en este estudio se obtuvieron midiendo 50 sellos para 

cada valor y diferentes tonos, todos de mi colección. Para realizar las medidas se utilizó un 

micrómetro Mitutoyo 7327 con precisión 5 m. Se midió el espesor en el centro y cercano a las 4 

equinas, total 5 medidas en cada sello, y se calculó la media de estas medidas como espesor para cada 

sello. Se realizaron todas las medidas en sellos usados, eliminando así la interferencia de la goma. 

 

Con esta metodología de trabajo, he podido identificar tres tipos de papeles con diferentes texturas 

que he llamado liso, trama de puntos y veteado (Figura 2). Luego de medir el espesor de los papeles, 

puede determinarse que las distintas tramas de papel presentan diferente espesor, y en el caso del 

papel liso este puede encontrarse en dos espesores diferentes. 

 

En el caso de los sellos de 6 centésimos color salmón, el cual es muy escaso, el espesor es de 102-

107 m, medido en sellos con goma (no se conocen sellos usados), los cuales se catalogan como 

papel grueso y es correcto ya que presenta un espesor aproximadamente 40% mayor que el de mayor 

espesor en las otras tramas. 

 

La distribución de las diferentes tramas en los sellos en mi colección para cada uno de los valores 

puede verse en la Figura 3. En el caso de los valores de 8 y 10 centésimos no se encontró sellos con 

papel veteado, por otra parte, el papel con trama lisa en estos valores presento un espesor de 68-71 

m en todos los casos. Para los valores 6 y 12 centésimos hay sellos en papel veteado, aunque en 

diferentes porcentajes, 15% para 6 centésimos y 44% para 12 centésimos, siendo la trama más usada 

en la impresión de este valor. Para estos valores el papel liso puede encontrarse con los dos espesores 

como se muestra en la Figura 2. 

 

 

 
 

Figura 2. Detalle de los distintos tipos de papel con sus tramas y rango de valores de espesor, medidas 

realizadas a sellos sin goma. 

 

 

Liso

68-72 m

62-65 m

Veteado

67-70 m

Puntos

74-78 m
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En los sellos de 6 centésimos los datos presentados corresponden a los sellos con tonos rosa-rojo. En 

este valor se encuentran además el color naranja (rojo ladrillo) y el rojo carmín (sangre de toro). Estos 

colores representan en mi colección aproximadamente el 10% de los sellos con el valor 6 centésimos. 

En el caso del color naranja todos los que tengo en mi colección tienen papel con trama de puntos. 

En el caso del color rojo carmín aproximadamente el 90% de los que tengo en mi colección están 

impresos en papel veteado. 

 

Para los valores 8 y 10 centésimos en el caso de papel liso todos corresponden a un espesor de 68-71 

m. Esto no es así en los valores 6 y 12 centésimos en los cuales para esta trama se pueden encontrar 

sellos con los dos espesores, 62-65 m y 68-71 m. Todos los sellos con valor 8 y 10 centésimos son 

de la primera impresión de la emisión, por lo tanto, estos datos hacen pensar que solo se usó un 

espesor de papel con trama lisa en esta impresión.   

 

 

 
 

Figura 3. Porcentaje de cada una de las tramas de papel en los diferentes valores de la emisión.  

 

 

Tipos de papel usados en las dos fechas de impresión 

 

Con la observación anterior, se realizó una segunda etapa del trabajo en la cual se midió el espesor 

de sellos de 6 y 12 centésimos, todos con trama de papel liso y cancelados con fechadores que 

permitieran conocer la fecha de uso. Se decidió dividir en dos grupos cada uno de los valores, el 

primer grupo con fechadores anteriores al 1 de julio de 1865 y el segundo grupo con fechadores 

posteriores a esa fecha. Se tomó la fecha 1 de julio de 1865 por estimarse que es la fecha aproximada 

de inicio del uso de los sellos de la segunda impresión, la cual se pidió en mayo y se conoce la carta 

confirmando que se imprimieron con fecha 31 de julio de este año. Para cada uno de estos grupos se 

midieron 30 sellos todos de mi colección y siguiendo el procedimiento descrito anteriormente. Los 

resultados obtenidos se presentan en la Figura 4. 

 

En los dos valores para los sellos usados antes del 1 de julio de 1865 todos los papeles con trama lisa 

tienen un espesor de 68-71 m. Por su fecha de uso, estos sellos son de la primera impresión y 

coincide con el espesor de papel de los valores 8 y 10 centésimos que también son de la primera 

impresión. Esto indica que el papel liso utilizado en esta impresión fue todo igual y con este espesor.  
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Es interesante que el papel con trama lisa es todo con espesor 62-65 m en el caso de los sellos de 12 

centésimos y usados luego del 1 de julio de 1865. Esto no es así para el valor 6 centésimos en el cual 

luego de esta fecha se presentan papeles de ambos espesores. El valor de 12 centésimos sabemos que 

es el faltante por el cual se pide y realiza la segunda impresión. Sin embargo, aún quedaban sellos de 

6 centésimos lo cual puede afirmarse ya que se conocen piezas sobrecargadas con los nuevos valores 

de 1866, con sellos de la primera y segunda impresión. Por los datos obtenidos y el comentario 

anterior, se puede decir que en caso de los 6 centésimos pueden observarse los dos espesores de papel 

con trama lisa en sellos luego del 1 de julio de 1865 porque siguieron en uso sellos de la primera 

impresión juntos con los nuevos de la segunda impresión. Sin embargo, en el caso de los 12 

centésimos solo observamos papel liso con espesor 62-65 m lo que indica que solo se usó papel liso 

con este espesor en la segunda impresión. 

 

Por otra parte, no se observa papel veteado, ni papel con trama de puntos en los sellos de 12 

centésimos con fechador luego del 1 de julio, confirmando que no se usaron estos papeles en la 

segunda impresión. 

 

 
 

Figura 4. Porcentaje de cada una de las tramas de papel en el valor (A) 6 centésimos y (B) 12 

centésimos. En cada caso se presentan los valores para sellos cancelados con fechadores anteriores al 

1/7/1865 y posteriores al 1/7/1865. 
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Conclusiones 

 

En la emisión “Escuditos” pueden observarse cuatro tipos de papel, según su trama se observan papel 

liso, veteado y trama con puntos, en el caso del papel liso pueden encontrarse dos espesores, 62-65 

m y 68-71 m. Se puede considerar el papel grueso (102-107 m), como un quinto tipo de papel 

que solo se ve en el escaso sello de 6 centésimos color salmón. 

 

En la primera impresión (abril 1864) se usaron un total de 2000 hojas para los 4 valores y se utilizaron 

tres tipos de papel: liso (68-71 mm), veteado y trama de puntos. 

 

En la segunda impresión (junio 1865) se usaron un total de 1000 hojas solo para los valores 6 y 12 

centésimos. Todas las hojas utilizadas son papel liso de espesor 62-65 m. 

 

 

 

EDUARDO BOIDO 

 

Nacido en Montevideo, Uruguay en agosto de 1966. Presidente de la Federación Uruguaya de 

Filatelia. Es Ingeniero Químico y Enólogo, completando sus estudios de Doctorado en Química en 

2002. Colecciona la emisión “Escuditos” de 1864 y sus sobrecargas de 1866, obteniendo medalla de 

Oro Grande en dos exposiciones FIP y en varias exposiciones FIAF y nacionales. Escribió diversos 

artículos y realizó presentaciones en Mi Oficina Philatelic Society referentes a esta emisión. 

 

 

 
 

Eduardo Boido 
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El Primer Correo por Vapores en la Costa del Pacífico entre Norte y Sur América. 

 

Yamil H. Kouri, Jr. 

 

Resumen: Este artículo describe y analiza la correspondencia de la costa del Pacífico 

transportada por vapores entre Sur América y Norte América. Vapores británicos llevaron el 

correo entre Sur América y Panamá, y vapores americanos transportaron la correspondencia 

entre Panamá y Norte América. Hubo siete cambios en las tarifas postales o en la manera en 

que se trataron estas cartas en los veinte años que cubre este trabajo. 

 

Summary: This article describes and analyses the correspondence carried by steamships along 

the Pacific coast between South America and North America. British steamers carried the mail 

between South America and Panama, and American steamers transported the correspondence 

between Panama and North America. There were seven changes in the postal rates or in the way 

these letters were handled in the twenty years covered in this work. 

 

 

Alta California y la vasta región en el noroeste del territorio actual de los Estados Unidos formó 

parte de México hasta mediados de 1846, cuando fue anexada por tropas norteamericanas 

durante la guerra de 1846-1848 entre ambas naciones. El descubrimiento de oro a las afueras de 

San Francisco a principios de 1848 produjo una migración masiva a California de 

aproximadamente 300,000 personas en cuestión de tan solo unos cuantos años. San Francisco 

creció rápidamente, tanto en términos de población como de importancia comercial, lo que 

generó mucha correspondencia con casi todas partes del mundo civilizado a partir de la segunda 

mitad del siglo XIX. El principal puerto suramericano del comercio con San Francisco fue 

Valparaíso. En los primeros años de la década de 1850 alrededor de una cuarta parte del tonelaje 

que arribaba a San Francisco provenía de este puerto chileno.1 

 

Este breve artículo se limita a analizar los primeros veinte años del correo entre Norte y Sur 

América transportado por diferentes líneas de vapores a lo largo de la costa del Pacífico por vía 

de Panamá. Aunque también hubo un gran volumen de correspondencia entre Sur América y 

muchas ciudades en la costa este de los Estados Unidos, no hemos incluido dichas cartas en este 

trabajo dado lo extenso del tema. Este estudio trata específicamente el correo entre Chile, 

Bolivia, Perú y Ecuador, principalmente con California. También hubo correspondencia entre los 

Estados Unidos y la costa del Pacífico de Colombia (al sur del istmo), en aquel entonces 

denominada Nueva Granada, pero no conocemos ninguna cubierta durante el período de este 

estudio. La ciudad de Panamá, el punto de intercambio de la correspondencia entre el norte y el 

sur, era parte de Nueva Granada en esa época. Algunas de las tarifas de este tipo de 

correspondencia pueden parecer confusas e inconsistentes, dependiendo de la manera en que la 

misma fue manejada y de la interpretación en los Estados Unidos de los varios cambios de tarifas 

postales en un período de tiempo relativamente corto.  

 

La primera línea de vapores que operó con regularidad en la costa del Pacífico fue la Pacific 

Steam Navigation Company (PSNC). En 1840 esta compañía británica comenzó a hacer viajes a 

 
1 Baird, James. “Pacific Steam Navigation Company: South America to Panama,” Western Express. Vol. 69, No. 4, 

December 2019, pp. 5-25. 
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lo largo de la costa oeste de Sur América, eventualmente haciendo numerosas escalas en puertos 

de todas las naciones en el poniente del continente, desde Chile hasta Panamá.2  

 

La primera línea de vapores norteamericanos en el Pacífico con un contrato postal fue la Pacific 

Mail Steamship Company (PMSSC), que comenzó a operar entre Panamá y varios puertos en la 

costa oeste de México y de los Estados Unidos a principios de 1849. Hubo otras líneas de 

vapores norteamericanas con subsidios postales que también operaron en la ruta del Pacífico. La 

George Law’s Pacific Line y la Empire City Pacific Line (ambas en 1850), la New York and San 

Francisco Steamship Company Pacific Line (en 1852), la Independent Opposition Line, Pacific 

Line (en 1853), y varias otras de menor importancia.3  

 

A continuación, detallamos lo que ocurrió en las siguientes fechas que afectó las tarifas o el 

manejo de este tipo de correspondencia. 

 

1 - Febrero de 1848 

2 - Enero de 1849 

3 - Mayo de 1851 

4 - Julio de 1851 

5 - Octubre de 1853 

6 - Diciembre de 1856 

7 - Julio de 1864 

 

1 - Febrero de 1848 

 

Tras la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo en febrero de 1848, que oficialmente puso fin al 

conflicto entre México y los Estados Unidos, California formalmente pasó a manos de este 

último. El 28 de febrero de 1849, William Van Voorhies, el agente postal a cargo de establecer el 

sistema postal norteamericano en California y Oregón, llegó a San Francisco a bordo del vapor 

California.4 La correspondencia marítima de llegada a San Francisco conducida por buques de 

vela o por vapores que operaban sin contrato con el correo de los Estados Unidos estaba sujeta a 

la tarifa de barcos (ship letter). En aquel entonces dicha tarifa para una carta sencilla de no más 

de media onza dirigida al puerto de llegada era de seis centavos. La Figura 1 muestra una carta 

escrita el 7 de agosto de 1850 en Valparaíso, dirigida a San Francisco. En la esquina superior 

izquierda tiene el endoso “pr Str. New Orleans.” La carta fue recibida en San Francisco el 24 de 

septiembre, donde fue tasada seis centavos, indicando que fue transportada por una embarcación 

que no recibía ningún subsidio postal. Este tipo de correspondencia coexistió con las cartas de 

vapores correos por muchos años.  

 

Tanto la marca circular de San Francisco “SHIP 6,” simulando olas a sus lados, como el fechador 

circular, también se aplicaron en tinta negra. 

 
2 En aquel entonces los países con acceso a la costa eran, del sur al norte, Chile, Bolivia, Perú, Ecuador y Nueva 

Granada (hoy Colombia). En este trabajo Panamá siempre se refiere a la ciudad, que formaba parte de Nueva 

Granada, ya que el país con el mismo nombre aun no existía.   
3 Wierenga, Theron. United States Incoming Steamship Mail, 1847-1875. (Second Edition) U.S. Philatelic Classics 

Society, Inc., 2000, pp. 319-337. 
4 Coburn, Jesse L. Letters of Gold. U.S. Philatelic Classics Society Inc. / The Philatelic Foundation, 1984, p. 45. 
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Figura 1. 1850. Valparaíso a San Francisco (Siegel Auctions). 

 

 

2 - Enero de 1849 

 

No fue hasta principios de 1849, cuando la PMSSC comenzó a llevar a cabo viajes entre Panamá 

y San Francisco, que fue posible la comunicación enteramente por vapores entre la costa oeste de 

Sur y Norte América.  

 

La PSNC cobraba para sí misma una tarifa de dos reales para las cartas sencillas, de hasta media 

onza, dirigidas a lugares al norte de Lima.5 Esta cantidad generalmente tenía que ser pagada de 

antemano y solamente incluía el porte marítimo. Las cartas con origen o destino en el interior 

también tenían que pagar la tarifa terrestre. Algunos países, como Chile a partir de 1842, 

firmaron un acuerdo con la PSNC que le permitía al remitente pagar la tarifa de la PSNC en las 

oficinas de correos chilenas, las cuales le entregaban la cantidad correspondiente directamente a 

la empresa6. Esto evitaba la necesidad de tener que emplear agentes postales en los puertos de 

escala de la PSNC.  

 

A partir de abril de 1846 la PSNC operó bajo un contrato con la oficina de correos de Inglaterra 

para conducir las valijas de correspondencia entre Gran Bretaña y la costa del Pacífico de Sur 

América.7 La compañía solamente recibía un pago anual fijo independientemente del volumen de 

la correspondencia que transportaba. El contrato inicial fue por una suma anual de £20,000 por 

cinco años.8 Sin embargo, la PSNC continuaba cobrando el porteo individual de las cartas que 

transportaba entre puertos del continente o hasta Panamá. En aquel entonces se comenzaron a 

 
5 Sitjà Prats, Jesús. Pacific Steam Navigation Company Mail, 1840-18. International Postal History Fellowship 

annual meeting, Prague, September 8-10, 2022, pp. 11-14.  
6 Doublet, A.R. The Pacific Steam Navigation Company. The Royal Philatelic Society, London. 1983, pp. 13-16. 
7 Bargholtz, Percy. “Pacific Steam Navigation Co. as Mail Operator,” Postal History Journal. No. 121, pp. 31-42.  
8 Baird, James. “Pacific Steam Navigation Company: South America to Panama,” Western Express. Vol. 69, No. 4, 

December 2019, p. 9. 
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establecer agencias postales consulares británicas en varios puertos suramericanos en la costa del 

Pacífico.  

 

Posteriormente la PSNC tuvo contratos similares con varias naciones suramericanas por los 

cuales recibía un pago mensual por la correspondencia que conducía, en lugar de cobrar por cada 

carta en particular. El primero de estos acuerdos fue con Perú en 1851, seguido por Chile en 

1858 y Ecuador en 1862.9 

 

Las primeras tarifas para la correspondencia transportada por vapores subvencionados por el 

correo de los Estados Unidos fueron promulgadas en 1847, pero no entraron en efecto para los 

lugares en la costa oeste del país hasta principios de 1849. Las tarifas pertinentes para nuestro 

estudio, para cartas de no más de media onza, fueron de 30 centavos para las de Panamá, o de 40 

centavos para las de la costa oeste del país (California y Oregón). Es probable que la intención 

original haya sido que estas tarifas se aplicaran a las cartas con la costa este de los Estados 

Unidos, que representaban la inmensa mayoría del volumen de esta correspondencia, sin 

embargo, evidentemente las mismas estuvieron vigentes en todos los destinos cubiertos por las 

líneas de vapores subvencionados. 

 

Las cartas hacia el norte durante este breve período normalmente se enviaban por un vapor de la 

PSNC pagadas de antemano, pero solamente hasta Panamá, y desde allí iban como cartas sin 

pagar por un vapor de la PMSSC, o infrecuentemente otras líneas navieras americanas, hasta la 

costa oeste de los Estados Unidos. La tarifa de la segunda parte del viaje la pagaba el 

destinatario.  

 

No está del todo claro cómo se transfería este tipo de correspondencia entre la línea de vapores 

británica y la norteamericana, pero desde 1842 y 1843, respectivamente, operaban las agencias 

postales consulares de ambas naciones en Panamá.10 No cabe duda de que la transferencia de esta 

correspondencia se llevó a cabo eficientemente. 

 

Una carta típica de Sur América a California en este primer período aparece en la Figura 2. Esta 

carta fue enviada el 25 de septiembre de 1850 de Valparaíso a San Francisco. Primero conducida 

por el vapor Bolivia de la PSNC hasta Panamá, y de allí fue transportada por el vapor California 

de la PMSSC hasta su destino, donde fue recibida el 22 de noviembre. Aunque no lo indica la 

cubierta, el remitente debió haber pagado dos reales por el tramo hasta Panamá. Esto era 

equivalente a 25 centavos de dólar, o aproximadamente a un chelín británico. Al destinatario se 

le cobró la tasa de 30 centavos.  

 

La otra forma de enviar estas cartas era por medio de algún agente encaminador en Panamá. Al 

menos medio centenar de agentes encaminadores y compañías de expresos estuvieron activos en 

Panamá desde mediados del siglo XIX.11 La Figura 3 muestra una carta enviada de Valparaíso a 

San Francisco en la misma fecha, 25 de septiembre de 1850, y al mismo destinatario que la 

 
9 Bargholtz, Percy. “Postage Rates for British Mail from the West Coast of South America,” The Mainsheet. Vol. 

19, No. 73, January 1994.  
10 Wierenga, Theron. The Gold Rush Mail Agents to California and Their Postal Markings, 1849-1852. Muskegon, 

Michigan, 1987, pp. 25-37. 
11 DeVoss, James T. Via Panama. State College, PA, 1987, pp. 323-384. 
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cubierta previa. Ambas cartas fueron transportadas por los mismos vapores desde su origen hasta 

su destino. Sin embargo, la cubierta de la Figura 3 no fue entregada al correo del vapor de la 

PSNC. La misma, o fue llevada fuera de valija, o fue enviada dentro de otro sobre a un agente 

encaminador en Panamá, Smith & Lewis. Este agente le aplicó su marca ovalada en el reverso y 

la puso en el correo del vapor de la PMSSC hasta San Francisco, en donde fue tasada 30 

centavos, como lo indica el mismo cuño enmarcado de color rojo naranja que tiene la cubierta 

previa. Esta última es la marca que con mayor frecuencia se encuentra sobre estas cartas en este 

período inicial.  

 

 
Figura 2. 1850. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La costumbre de utilizar agentes encaminadores en el istmo pudo haber sido cuestión de 

conveniencia, o tal vez por evadir el pago del porteo a la PSNC.  

 

    
Figura 3. 1850. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 
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Otra carta del Pacífico de Sur América a Norte América, manejada por un agente encaminador 

en Panamá, se muestra en la Figura 4. Esta pieza extraordinaria salió de Lima en noviembre de 

1851 con destino a Tepic, México. La misma fue llevada privadamente hasta Panamá a bordo del 

vapor Bolivia de la PSNC12. Allí fue encaminada por la firma de E. & J. Serruys, que pago de 

antemano la tarifa americana de 30 centavos por el vapor California de la PMSSC. 

Evidentemente este buque no desembarcó su correo en una de sus escalas en la costa oeste de 

México en su ruta al norte, normalmente en los puertos de Acapulco, San Blas y Mazatlán, y 

llevó su valija con correspondencia hasta San Francisco. El agente postal a bordo del vapor, 

Governeur A. Ferris, aplicó su fechador circular “PAN & SAN FRAN. S.S.” el 4 de diciembre. 

Esta marca se usó infrecuentemente a bordo de los vapores de la PMSSC. El pago previo fue 

aceptado en San Francisco, en donde la carta se puso a bordo de otro vapor de la PMSSC, el 

Golden Gate, que condujo esta carta hasta San Blas, y de allí fue por tierra hasta Tepic. 

 

Desde mediados de 1850 el agente postal norteamericano en Panamá, Amos B. Corwine, contaba 

con sellos de 10 centavos de la emisión de 1847 de los Estados Unidos para usar en este tipo de 

correspondencia. Se conocen diez sobres con sellos de 10 centavos de la emisión de 1847 

puestos en Panamá. Tres de ellos son de la misma correspondencia de Perú a Tepic de la que 

aquí mostramos, uno de ellos de peso triple, con un franqueo excepcional de 90 centavos.13 

 

 
Figura 4. 1851. Lima a Tepic, México (Siegel Auctions). 

 

La carta de mayor peso de mediados del siglo XIX que conocemos aparece en la Figura 5. Fue 

enviada el agosto de 1849 de Valparaíso a San Francisco. Primero viajó privadamente a bordo 

del vapor Chile de la PSNC hasta Panamá, en donde fue encaminada por Smith & Lewis. De allí 

pasó al vapor Oregon de la PMSSC y fue recibida en San Francisco el 19 de septiembre. De peso 

cuádruple, fue tasada un dólar y veinte centavos (30 c. x 4). 

 

 
12 En este estudio, casi todos los nombres de los vapores de la PSNC y las fechas de sus viajes se han obtenido de las 

tablas recopiladas por Percy Bargholtz, reproducidas en el trabajo de Jesús Sitjà previamente citado, y los de los 

vapores de la PMSSC fueron tomados de las obras de Theron Wierenga, que también hemos citado.  
13 Siegel Auction Galleries, Sale 1228, lot #516, October 27, 2020. 
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Figura 5. 1853. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

En general, las cartas del norte al sur son mucho más escasas que las del sentido contrario. Esto 

probablemente es debido a la conservación de los archivos de correspondencia y no a diferencias 

sustanciales en su volumen. 

 

La Figura 6 muestra una carta enviada el 1 de septiembre de 1849 de San Francisco a Valparaíso. 

El remitente pago la tarifa sencilla desde la costa oeste de los Estados Unidos, 40 centavos, 

escrito en tinta roja tenue a la izquierda del fechador. Toda la correspondencia por buques 

subvencionados dirigida al extranjero tenía que ser franqueada previamente. La carta fue llevada 

por el vapor Panama de la PMSSC hasta Panamá, donde fue encaminada por la firma de 

Zachrisson, Nelson & Co. Estos agentes la pusieron a bordo del vapor Nueva Granada de la 

PSNC, que llegó a Valparaíso el 25 de diciembre. 

 

 
Figura 6. 1849. San Francisco a Valparaíso (Steven C. Walske). 
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Hubo varios cuños ovalados con barras horizontales y números en el centro que aparecen en 

alguna de la correspondencia transportada por la PSNC. Se conocen los números 4, 5, 6, 10 y 11. 

Ninguno de ellos es común. Los números 6, 10 y 11 son rarísimos.14 Es posible que se hayan 

empleado para indicar que el porteo de estas cartas no había sido pagado, aunque no se sabe con 

certeza la razón de su uso. 

 

La interesante carta en la Figura 7 fue enviada en el sentido contrario de la cubierta de la Figura 

4. Fechada en Tepic, México, el 7 de noviembre de 1849, fue llevada privadamente hasta 

Mazatlán, donde fue encaminada por Pedro Faure. La carta viajó fuera de valija a bordo del 

vapor California de la PMSSC hasta Panamá. Allí se pagó el franqueo británico de un chelín, 

seguramente por otro agente encaminador, que la puso en el vapor Nueva Granada que arribó al 

Callao el 9 de diciembre. Algunos han interpretado el “2” manuscrito en lápiz como la tasa (en 

reales) por la entrega local en Lima, aunque esto no está claro. No hubo un convenio postal entre 

Perú y Gran Bretaña hasta 1851. 

 

 
Figura 7. 1849. Tepic, México, a Lima (Cherrystone Auctions). 

 

Hemos resumido las tarifas marítimas por vapores del Pacífico durante el período inicial de este 

servicio en la Tabla I.15 La misma asume que el porteo cobrado por la PSNC era de dos reales y 

no toma en cuenta el porteo adicional que el transporte terrestre, si alguno, pudo haber incurrido. 

La columna del costo “total” convierte los reales a centavos de dólar a razón de 12½ centavos 

por cada real. Hay muy pocas cartas del norte al sur durante estos años, por lo que no podemos 

asegurar que la tarifa por vapores americanos de 40 centavos haya sido aplicada 

consistentemente. Obviamente la correspondencia transportada fuera de valija en Sur América no 

estuvo sujeta a dichos porteos.  

 

 
14 Sitjà Prats, Jesús. Pacific Steam Navigation Company Mail, 1840-18. International Postal History Fellowship 

annual meeting, Prague, September 8-10, 2022, pp. 101-110. 
15 Ninguna de las Tablas en este artículo incluye las tarifas terrestres en Sur América, si hubo alguna. En los Estados 

Unidos durante esta época no existía tarifa terrestre para las cartas por vapores subvencionados. La cantidad en la 

columna “TOTAL” no necesariamente es la suma de las otras dos columnas. 
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Tabla I. Tarifas Aplicadas a Partir de Enero de 1849. 

Enero de 1849 (Hacia el Norte) 

 Pagado a la 

PSNC 

Tasa a cobrar 

en los EEUU* 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 2 reales 30 c. 55 c. 

Bolivia 2 reales 30 c. 55 c. 

Perú 2 reales 30 c. 55 c. 

Ecuador 2 reales 30 c. 55 c. 

Nueva Granada 2 reales 30 c. 55 c. 

Enero de 1849 (Hacia el Sur) 

 Tasa a cobrar 

para la PSNC 

Tarifa pagada 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 2 reales 40 c. 65 c.  

Bolivia 2 reales  40 c. 65 c.  

Perú 2 reales  40 c. 65 c.  

Ecuador 2 reales  40 c. 65 c.  

Nueva Granada 2 reales 40 c. 65 c. 

* Era posible pagar esta tarifa de antemano por medio de un agente encaminador en Panamá. 

 

 

3 - Mayo de 1851 

 

A fines de 1848 los Estados Unidos y Gran Bretaña firmaron un Tratado Postal para el 

intercambio de la correspondencia entre sí, al igual que a otros destinos por medio de sus 

vapores. Varias provisiones adicionales fueron paulatinamente añadidas a dicho Tratado, algunas 

de las cuales no fueron implementadas hasta 1851. Entre los acuerdos adicionales se encontraban 

el correo con los Estados Unidos y Canadá, el correo entre Gran Bretaña y Cuba por vía de los 

Estados Unidos, el correo entre los Estados Unidos y México por vía del Caribe, y otros.  

 

Uno de los nuevos acuerdos incluía el correo entre los Estados Unidos y la costa del Pacífico de 

Sur América. El tramo de la ruta al norte de Panamá era conducido por vapores americanos, y el 

del sur del istmo, por vapores británicos, de la misma manera que se llevaba a cabo previamente, 

desde 1849. Este acuerdo sencillamente formalizaba la práctica anterior, reducía un poco la 

tarifa, y posiblemente agilizaba la transferencia de las valijas de correspondencia en Panamá.  

 

Este acuerdo fue anunciado en The United States Postal Guide and Official Advertiser con fecha 

del 1 de mayo de 1851 bajo el título (traducido) “Correos a la Costa Suroeste de Sur América.” 

Los puntos más relevantes en dicha publicación son los siguientes:16 

 

- Las poblaciones incluidas en este acuerdo fueron: 

 Nueva Granada - Buenaventura y Bogotá  

 Ecuador - Guayaquil y Quito 

  Perú - Paita, Lambayeque, Huanchaco, Callao, Lima, Pisco, Islay, Arica e Iquique 

 
16 Wierenga, Theron. United States Incoming Steamship Mail, 1847-1875. (Second Edition) U.S. Philatelic Classics 

Society, Inc., 2000, pp. 110-111. 
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 Bolivia - Cobija y la Paz 

 Chile - Copiapó, Huasco, Coquimbo, Valparaíso y Santiago 

 

- El porteo sencillo de los Estados Unidos es 25 centavos. El porteo por vapores en el Pacífico 

Sur es un chelín esterlino (equivalente en dicha costa a 25 centavos). El franqueo desde los 

Estados Unidos debe ser 50 centavos, cuyo pago previo es obligatorio. 

 

- Las oficinas de correos de Nueva York, Charleston, Savannah, Nueva Orleans, San Francisco, 

Monterey y San Diego deben dirigir esta correspondencia al “Cónsul de los Estados Unidos en 

Panamá,” que debe de incluir todas las cartas prepagadas para la Costa Suroeste de Sur 

América. Las otras oficinas de correo deben dirigir las piezas pagadas de antemano a las 

oficinas más cercanas arriba mencionadas para ser despachadas desde allí. 

 

- Todas las cartas escritas en los lugares de Sur América arriba mencionados para cualquier 

parte de los Estados Unidos será llevada por vapor hasta Panamá y de allí para los lugares en 

las costas del Pacífico o del Atlántico, según su destino, siempre y cuando su porteo de 25 

centavos por carta sencilla haya sido pagado en Sur América. El porteo de los Estados Unidos 

será pagado por el destinatario al momento de su entrega. 

 

Al igual que otros tipos de correspondencia conducida por vapores americanos subvencionados, 

el porteo de las cartas al extranjero llevadas en este servicio tenía que ser pagado por completo 

hasta su destino con anterioridad, pero las de entrada normalmente no tenían que pagarse de 

antemano. Esto último por lo general no era posible a menos que el remitente o algún cónsul 

local contara con sellos de correo de los Estados Unidos.  

 

La carta de la Figura 8 muestra una carta con la nueva tarifa reducida, fechada el 31 de octubre 

de 1852 en Valparaíso con destino a San Francisco. Fue enviada en el vapor Quito de la PSNC 

hasta Panamá, en donde fue puesta en el vapor Columbus de la PMSSC que la llevó hasta San 

Francisco. La misma fue tasada 25 centavos. El remitente en Chile debió de haberle pagado 2 

reales a la PSNC por la conducción de esta carta hasta el istmo.  

 

 
Figura 8. 1852. Valparaíso a San Francisco (Jesús Sitjà). 
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El cuño “25,” puesto en San Francisco, no es nada común, aunque Jesús Sitjà ha recopilado cerca 

de una docena de ejemplares. Se conocen cartas con esta tarifa hasta mediados de 1853. 

 

 
Figura 9. 1852. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Una carta similar a la previa, pero con la tasa americana puesta de forma manuscrita, aparece en 

la Figura 9. Enviada el 15 de septiembre de 1852 desde Valparaíso a San Francisco, fue 

transportada por el vapor Bogota de la PSNC hasta Panamá. Allí fue puesta en el vapor 

Tennessee de la PMSSC rumbo a San Francisco. Al destinatario se le cobró 25 centavos por una 

carta sencilla.  

 

 
Figura 10. 1853. Lima a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La Figura 10 muestra una rara carta de peso doble, escrita el 30 de junio de 1853 en Lima, 

dirigida a San Francisco. El vapor Lima de la PSNC la llevó hasta Panamá, donde fue 

transbordada al vapor John L. Stephens de la PMSSC. La carta inicialmente fue tasada 50 
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centavos, en crayón rojo, pero esto fue tachado con lápiz. Después se le escribió “68,” con una 

equis junto al guarismo, y “50,” ambos con lápiz. Aunque hubo una tarifa de 34 centavos para 

cartas provenientes de Chile, esta no entró en vigor hasta varios años más tarde. No estamos 

seguros del significado del 68, que posiblemente se refería al apartado postal del destinatario. 

 

Como hemos mencionado, las cartas al sur son mucho más raras que las dirigidas al norte. Una 

de las pocas cartas que hemos visto de San Francisco a Valparaíso durante este corto período se 

muestra en la Figura 11. Esta carta, fechada el 31 de octubre de 1852, indica un porteo de 50 

centavos pagado por el remitente según la normativa de la época y tiene la marca “PAID” de San 

Francisco en azul. También se marcó “1/-” (un chelín) en el mismo crayón rojo que el “50.” Esto 

era el crédito que le correspondía a Gran Bretaña por la conducción por el Pacífico Sur hasta su 

destino. Las valijas de correspondencia iban selladas, acompañadas de la contabilidad entre las 

dos naciones con respecto al número de cartas, su franqueo, etc. Fue transportada por el vapor 

California de la PMSSC hasta Panamá, donde recibió la marca coronada “PAID AT PANAMA” 

en rojo. Aunque la carta en realidad no fue pagada en Panamá, sino en los Estados Unidos, no 

había en aquel entonces otra forma de indicar que su porteo estaba pagado por completo. 

Entonces fue llevada hasta su destino por el vapor Quito de la PSNC dentro de una valija sellada 

del correo británico, al igual que la carta siguiente. 

 

 
Figura 11. 1852. San Francisco a Valparaíso (Steven C. Walske). 

 

La Figura 12 ilustra otra carta al sur. Enviada el 15 de marzo de 1853 de San Francisco a 

Valparaíso, tiene las mismas marcas que la cubierta previa, pero el “50” fue anotado con lápiz en 

vez de con crayón rojo y el “PAID” fue estampado en tinta negra. Viajó a bordo del vapor 

Golden Gate de la PMSSC a Panamá y del vapor Quito de la PSNC a Chile.  

 

La Tabla II recopila las nuevas tarifas de mayo de 1851, las cuales, basándonos en el análisis de 

la escasa correspondencia de este período, fueron aplicadas hasta mediados de 1853, aunque esto 

no siempre fue consistente, como veremos a continuación.  
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Figura 12. 1853. San Francisco a Valparaíso (Siegel Auctions). 

 

 

Tabla II. Tarifas a Partir de Mayo de 1851.  

Mayo de 1851 (Hacia el Norte) 

 Pagado a la 

PSNC* 

Tasa a cobrar 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 2 reales (25 c.) 25 c. 50 c. 

Bolivia 2 reales (25 c.) 25 c. 50 c. 

Perú 2 reales (25 c.) 25 c. 50 c. 

Ecuador 2 reales (25 c.) 25 c. 50 c. 

Nueva Granada 2 reales (25 c.) 25 c. 50 c. 

Mayo de 1851 (Hacia el Sur) 

 Pagado              

a GB  

Tarifa pagada 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 25 c. (1 chelín) 50 c. 50 c. 

Bolivia 25 c. (1 chelín) 50 c. 50 c. 

Perú 25 c. (1 chelín) 50 c. 50 c. 

Ecuador 25 c. (1 chelín) 50 c. 50 c. 

Nueva Granada 25 c. (1 chelín) 50 c. 50 c. 

* La PSNC firmó un acuerdo con el correo de Perú en 1851 en el cual recibía una cantidad fija 

mensualmente a cambio de no cobrarle el porteo individualmente a las cartas que transportaba, 

por lo que no sabemos qué cantidad se pagó por cada carta dirigida a los Estados Unidos a partir 

de entonces, si alguna.  

 

 

4 - Julio de 1851 

 

El 1 de julio de 1851 se implementó una reforma postal en los Estados Unidos por la cual se 

redujeron y se simplificaron muchas de las tarifas de correos. Esto afectó varias de las tarifas por 
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buques subvencionados, tanto dentro de los Estados Unidos como con la correspondencia con el 

extranjero. La nueva tarifa por vapores correos fue mucho más simple, 10 centavos, si la 

distancia recorrida era menor de 2,500 millas, o 20 centavos, si era mayor de 2,500 millas. La 

misma estuvo vigente hasta el 30 de junio de 1864. Las tarifas previas de 30 centavos para las 

cartas de Panamá, o de 40 centavos para las cartas de la costa oeste del país, se eliminaron.   

 

Panamá está a más de 3,000 millas de San Francisco, e inicialmente se calculó que estaba a más 

de 2,500 millas de Nueva York. Por esto se fijó la tarifa para las cartas sencillas desde o hasta 

Panamá llevadas por vapores subvencionados en 20 centavos. Una de las consecuencias fue que 

un buen número de cartas de Sur América a California fueran llevadas privadamente hasta 

Panamá, en donde eran depositadas en la agencia postal consular americana, como si se 

originaran localmente. Esto supuso un ahorro de cinco centavos por carta en comparación con la 

tarifa vigente por vapores americanos, según el acuerdo entre los Estados Unidos y Gran Bretaña 

para la correspondencia proveniente de la costa oeste de Sur América.  

 

La coexistencia de estas dos escalas de tarifas paralelas puede resultar confuso, no sólo para los 

historiadores postales de hoy en día, pero posiblemente también pudieron confundir a los 

empleados de correos en esa época al momento de interpretarlas.  

 

 
Figura 13. 1851. Cobija a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La Figura 13 muestra una carta enviada en 1851 de Cobija a San Francisco. Fue llevada 

privadamente hasta Panamá, donde el agente encaminador Zachrisson, Nelson & Co. La puso en 

la agencia postal de los Estados Unidos, como si se hubiese originado en Panamá. Al llegar a San 

Francisco fue tasada 20 centavos, según la nueva tarifa para cartas por vapores subvencionados.  
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Se conocen aproximadamente el mismo número de cartas de Sur América a California durante 

este período tasadas a razón de 20 centavos, que las que fueron tasadas a 25 centavos. 

 

 
Figura 14. 1853. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

  

La carta en la Figura 14 es de peso doble. Enviada en septiembre de 1853 de Valparaíso a San 

Francisco, fue manejada en Panamá por J.M. Freeman, un encaminador que también era agente 

de la compañía de expreso de Adams & Co. A pesar de tener el cuño del remitente que 

claramente identificaba su origen en Chile, la carta fue tasada solamente 40 centavos en San 

Francisco.  

 

 
Figura 15. 1851. Valparaíso a San Francisco (Jesús Sitjà). 

 

La siguiente carta, en la Figura 15, de la cual hay por lo menos dos con la misma combinación de 

marcas, perpetúa el misterio de cómo fue tratado este tipo de correspondencia. Fue escrita el 26 

de junio de 1851 en Valparaíso, dirigida a San Francisco. Como lo indica la marca lineal, fue 

llevada por el vapor Bolivia de la PSNC a Panamá, y después por el vapor Carolina de la 

PMSSC hasta San Francisco. Al destinatario se le cobró 20 centavos, una tarifa que apenas había 
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estado vigente por unas cuantas semanas. Desconocemos qué era lo que determinaba si la tasa de 

una carta era regida por el acuerdo con Gran Bretaña o por la tarifa de vapores correos a su 

llegada a California durante este período.  

 

 
Figura 16. 1852. Valparaíso a San Francisco (Jesús Sitjà). 

 

La carta de la Figura 16 claramente también fue manejada abiertamente por la PSNC. Escrita el 

22 de marzo de 1852 en Valparaíso y dirigida a San Francisco, fue llevada por el vapor Santiago 

hasta Panamá. En lugar de la marca lineal del vapor con la “P” de “pagado,” tiene el raro cuño 

ovalado con el número “5.” En el istmo fue trasladada al vapor Tennessee de la PMSSC y en San 

Francisco fue tasada 20 centavos.  

 

 
Figura 17. 1851. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Una carta muy similar a la previa enviada el 2 de diciembre de 1851 de Valparaíso a San 

Francisco aparece en la Figura 17. Ésta tiene el óvalo “5” pobremente estampado, pero a 
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diferencia de la cubierta anterior fue endosada a cargo del agente encaminador Smith & Lewis en 

Panamá. Es posible que todas las cartas que fueron sujetas a la tarifa reducida hayan sido 

manejadas por agentes encaminadores en el istmo, aunque no siempre hayan sido marcadas por 

ellos. Esta carta viajo en el vapor Santiago de la PSNC y en el vapor Golden Gate de la PMSSC.   

 

Una variante poco usual de este tipo de correspondencia se muestra en la Figura 18. Esta bonita 

carta fue enviada el 4 de noviembre de 1855 de Arica, en aquel entonces parte de Perú, a San 

Francisco. En lugar de ser entregada directamente al vapor de la PSNC, ésta fue manejada por la 

agencia postal consular en este puerto. El remitente pagó un chelín y la carta fue transportada en 

una valija sellada en el vapor Lima hasta Panamá. Allí fue puesta en el vapor Sonora de la 

PMSSC hasta San Francisco, en donde fue tasada 20 centavos.  

 

 
Figura 18. 1851. Arica, Perú, a San Francisco (Cherrystone Auctions). 

 

No se han reportado cartas del norte al sur con la tarifa de vapores subvencionados hasta Panamá 

y nos parece sumamente improbable que hayan existido. La Tabla III lista la tarifa aplicada a 

este tipo de cartas. 

 

Tabla III. Tarifas a Partir de Julio de 1851 - desde Panamá. 

Julio de 1851 (Hacia el Norte - Entrando en el Correo en Panamá) 

 Pagado a la 

PSNC* 

Tasa a cobrar 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile ¿? 20 c. 20 c. 

Bolivia ¿? 20 c. 20 c. 

Perú ¿? 20 c. 20 c. 

Ecuador ¿? 20 c. 20 c. 

Nueva Granada ¿? 20 c. 20 c. 

* En la gran mayoría de los casos aparentemente la PSNC no le cobró ningún porteo a este tipo 

de cartas, pero hay un par de ejemplares que aparentemente viajaron por sus vapores con 

franqueo previo.  
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5 - Octubre de 1853 

 

El 1 de octubre de 1853 nuevamente se redujeron las tarifas para la correspondencia con Sur 

América. En esta ocasión las tarifas no fueron uniformes, sino que hubo distinciones entre varios 

de los países.17 Como en los acuerdos previos, el remitente en los Estados Unidos pagaba la 

totalidad del porteo hasta el puerto de llegada de cada carta.  

 

La tarifa desde los Estados Unidos por vapores americanos y británicos para Chile, Bolivia y 

Ecuador fue disminuida levemente, de 50 centavos a 48 centavos. Es posible que este ajuste se 

haya debido a la conversión de chelines a centavos, aunque esta es mi conjetura. Un chelín (12 

peniques) era equivalente a 24 centavos de dólar, en vez de 25. Otros acuerdos postales entre 

Gran Bretaña y los Estados Unidos inicialmente implementados en 1851, también les concedían 

un crédito a los ingleses de 25 centavos. Los 48 centavos (dos chelines) se dividían 

equitativamente: 24 centavos para cada uno.  

 

Casi todas las cartas que hemos visto de este período fueron enviadas a Chile y varias de ellas 

solamente indican el crédito a Gran Bretaña (24 centavos) y no la totalidad del porteo pagado.  

 

La carta de la Figura 19 fue enviada el 16 de junio de 1855 de San Francisco al cónsul de 

Dinamarca en Valparaíso. El remitente pagó 48 centavos (escrito en lápiz), de los cuales 24 

centavos (escrito en tinta roja) le correspondían a Gran Bretaña por el recorrido por el sur del 

Pacífico. Fue transportada por el vapor Golden Gate de la PMSSC a Panamá y por el vapor 

Valdivia de la PSNC hasta Chile.  

 

 
Figura 19. 1855. San Francisco a Valparaíso (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La tarifa a Perú se redujo sustancialmente a solamente 32 centavos. Es posible que esta 

reducción se debiera al Tratado Postal entre Perú y Gran Bretaña de 1851 que estableció que 

“Por cada carta que no exceda del peso de media onza inglesa conducida por Vapores Británicos 

 
17 Starnes, Charles J. United States Letter Rates to Foreign Destinations, 1847 to UPU-GPU. Revised Edition. 

Leonard H. Hartmann, 1989, pp. 7, 11, 14, 31 & 59.  
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desde algún puerto de la costa Occidental de América al Perú, y viceversa, o de a uno a otro 

puerto del Perú, se pagará al Agente de la Estafeta Británica en el puerto de despacho el porte de 

seis peniques …”18 La reducción en la compensación británica a la mitad de lo que recibían 

anteriormente, resultó en una disminución conmensurada en la tarifa desde los Estados Unidos.  

 

Una de las pocas cartas que hemos visto con esta tarifa aparece en la Figura 20. Fue enviada de 

San Francisco a Lima, supuestamente en 1853. El fechador de salida indica el mes de agosto, 

pero la nueva tarifa no fue publicada hasta octubre de 1853. Es posible que haya un error en el 

año reportado de esta carta que no hemos examinado personalmente. Su remitente pagó 32 

centavos (escrito en lápiz) y fue llevada hasta Panamá por un vapor de la PMSSC. Allí se le puso 

la marca circular coronada “PAID AT PANAMA,” y fue puesta en un vapor de la PSNC hasta el 

Callao. La marca manuscrita en crayón rojo “6d,” (d = peniques) representa el crédito de los 

Estados Unidos a Gran Bretaña por su transporte al sur del istmo. El número “1” pequeño en 

tinta azul se trata de la tasa de un real por la entrega local en Lima. 

 

 
Figura 20. ¿1853? San Francisco a Lima (Siegel Auctions). 

 

La reducción más drástica de todas fue la tarifa a Nueva Granada, que bajó de 50 centavos a tan 

solo 28 centavos. De esta cantidad, los ingleses percibían 12 centavos, o seis peniques, por su 

porción del transporte. No hemos visto ninguna carta a la costa oeste de Nueva Granada durante 

este período. 

  

La correspondencia al norte durante los pocos años en que esta tarifa estuvo vigente es casi 

desconocida. La interesante carta en la Figura 21 tuvo su origen en Rio de Janeiro el 7 de abril de 

1856. La misma fue llevada privadamente hasta Valparaíso como lo indica la nota en su interior 

“por la corbeta francesa Caravane a Valparaíso.” Desde allí fue llevada por un vapor de la PSNC 

fuera de valija hasta Panamá, donde fue encaminada por William Nelson, que le estampó su cuño 

ovalado en rojo en el frente. Un vapor de la PMSSC la llevó a San Francisco y el destinatario 

pagó la tasa de 20 centavos para cartas del istmo, al igual que todas las cubiertas ilustradas en la 

sección previa. El número “433” escrito en lápiz se refiere al apartado postal del destinatario en 

el correo de San Francisco.  

 
18 Salvatteci, Aldo. Tratados Postales del Perú hasta su ingreso a la Unión Postal Universal. Lima, 1999, p. 49. 



28 

 

 
Figura 21. 1856. Rio de Janeiro a San Francisco (Siegel Auctions). 

 

La Tabla IV muestra las tarifas de este período dirigidas al sur. No hemos incluido las tarifas de 

la correspondencia dirigida al norte porque no conocemos ningún ejemplar que no haya ido fuera 

de valija hasta Panamá. Es posible que las cartas de Chile, Bolivia y Ecuador hayan sido tasadas 

24 centavos cada una al llegar a la costa oeste de los Estados Unidos, y que a las de Perú y 

Nueva Granada se les haya cobrado 20 y 16 centavos, respectivamente.  

 

Tabla IV. Tarifas a Partir de Octubre de 1853. 

Octubre de 1853 (Hacia el Sur) 

 Pagado                

a GB  

Tarifa pagada 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 24 c. (1 chelín) 48 c. 48 c.  

Bolivia 24 c. (1 chelín) 48 c. 48 c. 

Perú 12 c. (6 peniques) 32 c. 32 c. 

Ecuador 24 c. (1 chelín) 48 c. 48 c. 

Nueva Granada 12 c. (6 peniques) 28 c. 28 c. 

 

 

6 - Diciembre de 1856 

 

En diciembre de 1856 se anunció la determinación por el correo de los Estados Unidos que la 

distancia entre Nueva York y Panamá era de menos de 2,500 millas, 2,345, para ser exactos. Por 

consiguiente, a partir de entonces la tarifa entre el istmo y la costa este de los Estados Unidos se 

redujo a tan solo 10 centavos. Sin embargo, la distancia a San Francisco seguía siendo mucho 

mayor de 2,500 millas por lo que la tarifa de las cartas con Panamá continuó siendo 20 centavos.  

 

A la misma vez se publicaron nuevas tarifas reducidas para la correspondencia con la costa oeste 

de Sur América a partir del 1 de diciembre, con la excepción de Nueva Granada, para la cual no 

se modificó la tarifa previa.   
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A las cartas con destino en Chile, Bolivia y Ecuador se les cobraba solamente 34 centavos, en 

lugar de 48 centavos. Esta reducción fue más allá del cambio en la tarifa con Panamá. Pero como 

aún no se podía pagar por completo una carta desde Sur América hasta los Estados Unidos, la 

correspondencia a la costa oeste de este último siguió siendo tasada como si se hubiese originado 

en Panamá. Por tanto, si la misma iba dirigida a la costa este de los Estados Unidos, solamente se 

le cobraba 10 centavos, pero si iba a la costa oeste, era tasada 20 centavos, aunque 

evidentemente esto último no siempre se aplicó consistentemente.   

 

El siguiente cambio de tarifas, exclusivamente pertinente a la correspondencia proveniente del 

sur, no ocurrió hasta el 1 de julio de 1864. Pero la tarifa para la correspondencia dirigida al sur 

estuvo vigente hasta marzo de 1870, por lo que existe una gran cantidad de correspondencia 

desde los Estados Unidos a Sur América en este período, la cual estuvo sujeta a esta tarifa.  

 

La Figura 22 muestra un sobre entero postal de 10 centavos, con cuatro sellos adicionales para 

satisfacer la nueva tarifa de 34 centavos. Esta carta fue enviada el 20 de enero de 1858 de San 

Francisco a Santiago de Chile. Fue llevada por los vapores Golden Age de la PMSSC hasta 

Panamá y Bogota hasta Valparaíso. En Chile fue tasada 15 centavos por el recorrido hasta 

Santiago.  

 

 
Figura 22. 1858. San Francisco a Santiago de Chile (Siegel Auctions). 

 

La correspondencia al norte, que no podía pagarse por completo hasta su destino, por lo general 

continuó siendo tratada como se hacía previamente, como si su origen fuera en Panamá. La carta 

en la Figura 23 fue enviada el 18 de octubre de 1863 de Valparaíso a San Francisco. Desde 1846 

la PSNC transportaba las valijas de correspondencia selladas desde o hasta las agencias postales 

consulares británicas en la costa oeste de Sur América a cambio de un pago anual del correo de 

Gran Bretaña por este servicio. En este caso la carta fue entregada a la agencia postal consular 

británica en Valparaíso donde el remitente pagó la tarifa sencilla de un chelín (1/- en crayón rojo) 

para su transporte hasta Panamá. Allí recibió la marca lineal roja “PAID – TO / PANAMA” 

(pagado hasta Panamá) y tiene el fechador circular de la agencia británica en este puerto. Fue 
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puesta en un vapor americano hasta San Francisco y a su llegada fue tasada 20 centavos por una 

carta sencilla desde el istmo. 

  

 
Figura 23. 1863. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Una carta similar se muestra en la Figura 24. Fue escrita el 1 de enero de 1862 en Valparaíso con 

destino a San Francisco. Fue tratada de la misma manera por los ingleses y tiene el mismo 

franqueo que la cubierta previa. La única diferencia es el cuño ovalado en negro “STEAM / 

PANAMA” (Vapor / Panamá). Este es el ejemplar mas antiguo de esta marca que se usó en San 

Francisco para la correspondencia por vapores de la PMSSC por un periodo de diez años. Se 

conocen otras tres marcas ovaladas del mismo estilo (ACAPULCO, MANZANILLO y 

MAZATLAN).19   

 

 
Figura 24. 1863. Valparaíso a San Francisco (Siegel Auctions). 

 
19 Wierenga, Theron. United States Incoming Steamship Mail, 1847-1875. (Second Edition) U.S. Philatelic Classics 

Society, Inc., 2000, p 305. 
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El número “1509,” escrito en lápiz en la esquina inferior izquierda, se refiere al apartado postal 

del destinatario.  

 

Como mencionamos previamente, a veces este tipo de correspondencia aparentemente fue tasada 

incorrectamente. Existen varias cartas durante este período que fueron tasadas en San Francisco 

solamente 10 centavos, en vez de 20. Otra posible interpretación es que la tasa de 10 centavos 

haya sido aplicada para completar la tarifa del acuerdo postal con Gran Bretaña, de 34 centavos 

por carta (1 chelín = 24 centavos; más 10 centavos = 34 centavos). De todas formas, estas cartas 

no fueron tratadas consistentemente. 

 

La carta de la Figura 25 es casi idéntica a la cubierta previa, de la misma correspondencia, pero 

enviada el 2 de febrero de 1863 desde Concepción, Chile. A diferencia de la cubierta anterior, 

ésta fue tasada solamente 10 centavos.  

 

 
Figura 25. 1863. Concepción, Chile, a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La Figura 26 muestra otra carta con esta tarifa. Fue enviada en 1858 (probablemente en 

septiembre) por el consulado americano en Valparaíso a San Francisco. No tiene marcas chilenas 

o británicas. Existen varias posibilidades de cómo llegó a Panamá. Pudo haber sido llevada 

abiertamente en un vapor de la PSNC, o por un buque particular, o haber sido conducida 

privadamente en alguno de ellos. En 1858 la PSNC firmó un acuerdo con el correo de Chile por 

el cual dejaba de cobrarle el porteo individualmente a las cartas que transportaba a cambio de un 

pago mensual por este servicio. No sabemos si estas cartas fueron marcadas por la PSNC. De 

cualquier forma, en San Francisco fue tasada solamente 10 centavos.  

 

La tarifa para las cartas con el Perú se redujo por 10 centavos, de 32 a 22 centavos. El crédito de 

los Estados Unidos a Gran Bretaña siguió siendo el mismo que anteriormente, 12 centavos (6 

peniques).  
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Figura 26. 1858. Valparaíso a San Francisco (Cherrystone Auctions). 

 

La carta de la Figura 27 fue enviada el 29 de septiembre de 1859 de San Francisco a Lima. El 

remitente pagó por completo en efectivo el porteo de 22 centavos (escrito en crayón rojo) hasta 

su destino. La contabilidad por estas cartas entre los Estados Unidos y Gran Bretaña se llevaba a 

cabo en las facturas que acompañaban las valijas de correspondencia y no se expresaba 

consistentemente en el frente de las cubiertas. Tiene el fechador circular de tránsito por la 

agencia postal consular británica en Panamá.  

 

 
Figura 27. 1859. San Francisco a Lima (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La Figura 28 muestra una carta con el franqueo pagado con sellos. Fue enviada el 18 de mayo de 

1864 de San Francisco a Lima. El crédito de 12 centavos (6 peniques) de los Estados Unidos a 

Gran Bretaña fue escrito en crayón azul. Tiene el fechador circular de tránsito por la agencia 
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postal consular británica en Panamá y la marca ovalada “CONDUCCION / DEL CARTERO / 

GRATIS,” puesta en Lima.  

 

 
Figura 28. 1864. San Francisco a Lima (Siegel Auctions). 

 

La Tabla V resume las tarifas de este período. Para la correspondencia dirigida al sur, las tarifas 

de Chile, Bolivia y Ecuador no se modificaron hasta marzo de 1870. La tarifa para las cartas a 

Perú fue aumentada en octubre de 1867 a 34 centavos, para equipararla con la de las tres 

naciones de arriba, y fue reducida nuevamente en marzo de 1870. La ruta por el Pacífico a Nueva 

Granada fue eliminada en julio de 1857. 

 

Tabla V. Tarifas a Partir de Diciembre de 1856 

Diciembre de 1856 (Hacia el Sur) 

 Pagado                  

a GB  

Tarifa pagada 

en los EEUU 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 24 c. (1 chelín) 34 c. 34 c. 

Bolivia 24 c. (1 chelín) 34 c. 34 c. 

Perú 12 c. (6 peniques) 22 c. 22 c. 

Ecuador 24 c. (1 chelín) 34 c. 34 c. 

Nueva Granada 12 c. (6 peniques) 28 c. 28 c. 

Diciembre de 1856 (Hacia el Norte) 

 Pagado                  

a GB 

Tarifa a pagar 

en los EEUU* 

TOTAL        

(en centavos) 

Chile 1 chelín 20 c. 44 c. 

Bolivia 1 chelín 20 c. 44 c. 

Perú 6 peniques ¿? ¿? 

Ecuador 1 chelín 20 c. 44 c. 

Nueva Granada 6 peniques ¿? ¿? 

* Existen varias cartas que solamente fueron tasadas 10 centavos. 
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La mayoría de las cartas dirigidas al norte fueron franqueadas por vapores ingleses hasta Panamá 

y de allí fueron tratadas como correo proveniente del istmo a los Estados Unidos. Otras fueron 

conducidas privadamente hasta Panamá y tasadas de la misma forma en California.  

 

 

7 - Julio de 1864 

 

El 1 de julio de 1864 se implementó en los Estados Unidos una tarifa uniforme para cartas 

transportadas por vapores subvencionados de 10 centavos por media onza, independientemente 

de la distancia recorrida. Esto redujo la tarifa para las cartas transportadas por vapores 

americanos entre Panamá y San Francisco, de 20 a 10 centavos.   

 

Las tarifas para las cartas dirigidas al sur continuaron siendo las mismas de diciembre de 1856. 

La carta de la Figura 29 fue enviada el 18 de abril de 1865 de San Francisco a Santiago de Chile 

con un franqueo de 34 centavos. El numero “24” (en crayón rojo) es el crédito de los Estados 

Unidos a Gran Bretaña. El cuño rojo “25,” en centavos, es la tasa local en Chile. Tiene el 

fechador circular de tránsito por la agencia postal consular británica en Panamá.  

 

 
Figura 29. 1865. San Francisco a Santiago de Chile (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Una bonita carta de peso doble se muestra en la Figura 30. Fue enviada el 14 de diciembre de 

1868 de Oakland, California, a Mejillones, Bolivia, con un franqueo de 68 centavos. El cuño rojo 

“48,” en centavos, es el crédito de los Estados Unidos a Gran Bretaña (24 c. x 2). Tiene el 

fechador circular pequeño de tránsito por la agencia postal consular británica en Panamá. 

 

La mayoria de las cartas dirigidas al norte que hemos ilustrado fueron pagadas por el correo 

inglés hasta Panamá, pero algunas de ellas fueron tratadas en los Estados Unidos como si se 

hubiesen originado en el istmo. Al remitente en Sur América no le era posible pagar 

completamente el franqueo hasta su destino. En este período se encuentran cartas del sur que 

circularon sin pago alguno, las cuales fueron tasadas el porte completo de 34 centavos en los 

Estados Unidos. 
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Figura 30. 1868. Oakland, California, a Mejillones, Bolivia (Siegel Auctions). 

 

La Figura 31 ilustra una carta salida el 29 de septiembre de 1866 de Cobija, Bolivia, a Oakland, 

California. Tiene la marca circular “LAMAR / FRANCA” (otro nombre para Cobija) puesta en 

este puerto del Pacífico para indicar el pago del porteo interno. La misma fue enviada con el 

porte marítimo completamente sin pagar. Al llegar a Panamá, recibió el cuño lineal con la fecha 

en el centro “PANAMA / TRANSIT.” En San Francisco fue tasada 34 centavos y marcada con 

un débito a Gran Bretaña de 24 centavos (cantidad a cobrar), por el tramo del Pacífico Sur, que 

terminó pagando el destinatario.  

 

 
Figura 31. 1866. Cobija, Bolivia, a Oakland, California (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Otra carta sin pago previo alguno se muestra en la Figura 32. En la parte de atrás tiene impreso 

“Pacific Steam Navigation Co. / Callao,” aunque su origen y fecha lo revela el contenido, 5 de 

septiembre de 1868 en Chile. No tiene marcas de tránsito, pero el cuño “STEAM / PANAMA” 
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confirma que pasó por el istmo y que fue transportada por un vapor de la PMSSC hasta San 

Francisco. Inicialmente recibió el cuño de tasa “10,” pero encima de este se le escribió la tasa 

correcta “34,” a pagar por la misma destinataria de la carta anterior. 

 

 
Figura 32. 1868. Chile a Oakland, California (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La mayoria de las cartas de Sur América fueron enviadas con el pago previo por vapores 

británicos hasta Panamá, como la carta en la Figura 33. Enviada el 3 de marzo de 1865 de 

Valparaíso a San Francisco, el remitente pago el franqueo de un chelín en la agencia postal 

consular inglesa local. Fue transportada por vapores de la PSNC y de la PMSSC hasta San 

Francisco por vía de Panamá. Tiene todas las marcas típicas de este tipo de correspondencia y 

fue tasada 10 centavos a su llegada, la tarifa por vapores desde el istmo, que también completaba 

el franqueo de 34 centavos, según el acuerdo vigente angloamericano. 

 

 
Figura 33. 1865. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La Figura 34 muestra una carta similar, enviada en septiembre de 1864 de Valparaiso a San 

Francisco. Tiene las mismas marcas que la cubierta previa excepto por la marca “FOREIGN,” 
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(extranjero) en vez del ovalo “STEAM / PANAMA.” Esta marca lineal fue aplicada en San 

Francisco a la correspondencia extranjera en la segunda mitad de 1864.  

 

 
Figura 34. 1864. Valparaíso a San Francisco (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

Una carta de peso doble con destino más allá de California se muestra en la Figura 35. Fue 

enviada el 17 de septiembre de 1865 de Valparaíso a Victoria, Columbia Británica, vía San 

Francisco. Tiene el endoso “per Limeña,” en nombre del vapor de la PSNC que la llevó a 

Panamá.  Tiene las marcas usuales de este tipo de correspondencia, pero en este caso el remitente 

pagó dos chelines y la carta fue tasada 20 centavos a su llegada a California a bordo del vapor 

americano Colorado. Desde San Francisco fue llevada privadamente hasta Victoria, ya que no 

muestra ninguna otra marca postal.  

 

 
Figura 35. 1865. Valparaíso a Victoria, Columbia Británica, vía San Francisco (Schuyler 

Rumsey Auctions). 
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Como ocurría desde mucho antes, alguna correspondencia continuó siendo llevada privadamente 

hasta Panamá, desde donde seguía a bordo de vapores americanos hasta San Francisco. La carta 

de la Figura 36 fue enviada en 1865 de Valparaíso a Oakland, California. La marca ovalada 

“STEAM / PANAMA” confirma que fue llevada a bordo de un vapor de la PMSSC hasta San 

Francisco, en donde fue tasada 10 centavos.  

 

 
Figura 35. 1865. Valparaíso a San Francisco (Soler y Llach). 

 

Al igual que las tarifas para las cartas de los Estados Unidos a Chile, Bolivia y Ecuador, las 

tarifas para las cartas dirigidas a Perú continuaron siendo las mismas de diciembre de 1856 

durante este período. 

 

 
Figura 36. 1866. San Francisco a Lima (Schuyler Rumsey Auctions). 

 

La carta de la Figura 36 fue enviada el 10 de enero de 1866 de San Francisco a Lima. El 

remitente pagó 44 centavos por una carta de doble peso, como lo indica el número “2” grande en 
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crayón azul. Los Estados Unidos le dieron un crédito de 24 centavos (un chelín) a Gran Bretaña 

por el transporte de esta carta por el Pacífico Sur.   

 

Como mencionamos arriba, a mediados de 1857 se eliminaron las escalas en la costa oeste de 

Nueva Granada en la ruta del Pacífico. Curiosamente, la tarifa al Perú fue aumentada en octubre 

de 1867 a 34 centavos, la misma que el resto del oeste de Sur América. El tema de las tarifas 

entre los Estados Unidos y la costa oeste de Sur América a partir de marzo de 1870 es 

sumamente interesante, pero ya nos hemos extendido demasiado y este será el motivo de un 

futuro trabajo. 

 

Hasta aquí hemos llegado hoy … 

 

Esperamos que este estudio facilite la interpretación de las interesantes pero a veces complicadas 

tarifas de este tipo de correspondencia. Se agradece cualquier información adicional de parte de 

nuestros lectores.  

 

 

Agradecimientos: 

 

Agradezco mucho la colaboración de Henry Márquez, Jesús Sitjà Prats, Diego Vásconez y 

Steven C. Walske, y a las casas de subasta Cherrystone Auctions, Schuyler Rumsey, Siegel 

Auctions, y Soler y Llach, de donde provienen muchas de las ilustraciones en este artículo. 

También le agradezco a Jesús Sitjà Prats la revisión del manuscrito.  

 

 

Sobre el autor: 

 

Yamil H. Kouri, Jr. ha coleccionado sellos desde niño. Además, es jurado, exhibidor y autor de 

varios artículos y libros filatélicos. Es vicepresidente de la FIAF, miembro de la junta de 

vicepresidentes de la American Philatelic Society y presidente de Boston 2026 World Expo. 

 

 
 

Yamil H. Kouri, Jr. 



40 
 

LIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA F.I.A.F.  

3O DE AGOSTO DE 2019  

BUENOS AIRES – ARGENTINA 

 
ACTA 

A las 14:08 horas del 30 de agosto de 2019, en el Centro Cultural Borges en la ciudad de 

Buenos Aires (Argentina), y en el marco de la Exposición Internacional de Filatelia Buenos 

Aires 2019, se instaló la LIII Asamblea Anual Ordinaria de la Federación Interamericana de 

Filatelia. La Mesa Directiva estuvo integrada por el Presidente de la FIAF, Luis Claudio 

Fritzen; el Vicepresidente Yamil Kouri, el Secretario Paul Novoa, el Tesorero Alfonso 

Molina; y los Consejeros Miguel Casielles, Heinz Junge, y José Raúl Lorenzo y como 

primer fiscalizador Francisco Barone.  

Integraron la Mesa Directiva, además, los siguientes presidentes de comisiones 

especializadas: Héctor Di Lalla (Historia Postal), Walter Britz (Tradicional), Roberto 

Cravero (Temática), Christian Pérez (Juventud). 

 

PRESENTACIÓN DE CREDENCIALES 

El Secretario solicitó la presentación de credenciales, lo que se hizo conforme el siguiente 

detalle:  

Argentina   Miguel José Casielles   Delegado Titular  

Eloy Corres    Delegado Suplente 

Brasil    Reinaldo Estevão de Macedo  Delegado Titular  

   Sergio Mastrorosa    Delegado Suplente 

Bolivia   Martha Villaroel de Peredo  Delegada Titular 

Canadá   David McLaughlin    Delegado Titular 

Colombia   Manuel Arango    Delegado Titular 

Chile    Cristian Mouat    Delegado Titular  

   Cristian García    Delegado Suplente  

Costa Rica  Luis Fernando Díaz    Delegado Titular 

Alfonso Molina    Delegado Suplente   

Cuba    José Raúl Lorenzo    Delegado Titular  

Ecuador   Paul Novoa     Delegado Titular  

   Santiago Villagómez    Delegado Suplente 

España   José Arruego Sanz    Delegado Titular  

Estados Unidos  Carlos Vergara    Delegado Titular 

Honduras   Sergio Bendeck    Delegado Titular 

México   Jaime Benavides Villareal   Delegado Titular 

Ernesto López López    Delegado Suplente 

Panamá   Luis Fernando Díaz    Delegado Titular  

Perú    Julio César Ponce Lozada   Delegado Principal  

San Pedro  

y Miquelón   Jean-Jacques Tillard    Delegado Titular 

Uruguay   Héctor Volpe Viano    Delegado Titular 

Venezuela  Pedro Meri    Delegado Titular 
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ORDEN DEL DIA 

 

A continuación, el Presidente solicitó al Secretario dar lectura al orden del día, que fue el 

siguiente:  

1.- Constatación de quórum e instalación; 

2. Lectura del acta de la LII Asamblea, realizada en Santiago de Chile, el 13 de octubre de 

2018; 

3. Designación de revisores del acta de esta Asamblea; 

4. Presentación de memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos, y recursos; 

5. Informe del órgano de fiscalización;  

6. Comunicado del premio Álvaro Bonilla Lara del año 2019 y adjudicación de premios; 

7. Conocimiento de las siguientes resoluciones, que se ponen a consideración de la 

Asamblea, las asociaciones miembros; 

8. Designación de la sede de la próxima Asamblea; y, 

9. Lo que propongan los delegados 

 

 

1. CONSTATACION DE QUÓRUM E INSTALACIÓN 

De los dieciocho (18) países miembros, diecisiete (17) están presentes con delegados 

titulares o representantes (Guatemala ausente) y España concurre en calidad de miembro 

asociado. Queda verificado el quórum para la validez de la Asamblea, habiendo diecisiete 

(17) votos hábiles y válidos.  

 

2. LECTURA DEL ACTA DE LA LII ASAMBLEA, REALIZADA EN SANTIAGO 

(CHILE), EL 13 DE OCTUBRE DE 2018 

Oportunamente se distribuyó por correo electrónico a todas las entidades miembro el Acta 

de la LI Asamblea Ordinaria realizada en Santiago de Chile, el 13 de octubre de 2018. Por 

ello, se propuso a los asistentes que dieran por leída el acta y se aprobase, lo cual fue 

aceptado por unanimidad.  

 

3. DESIGNACIÓN DE REVISORES DEL ACTA DE ESTA ASAMBLEA 

Por unanimidad fueron elegidos para revisar el Acta de esta Asamblea los señores Luis 

Fernando Díaz y Julio Cesar Ponce Lozada. 

 

4. PRESENTACION DE MEMORIA, BALANCE GENERAL, INVENTARIO, 

CUENTA DE GASTOS, Y RECURSOS 

Alfonso Molina delegado de Costa Rica se posesiona como tesorero a partir de la fecha e 

indica que realiza cobros y gastos a partir de este día, solicita pedir a Canadá informe 

financiero, lamentablemente el anterior tesorero James Taylor no asistió a la Asamblea. 

Debido a informes anteriores se conoce que en Canadá existen aproximadamente USD 

$35.000 pertenecientes a FIAF. David McLaughlin delegado de Canadá toma la palabra y 

solicita salir del tema y entregar los fondos, pregunta a que persona y a que cuenta los 

deberá transferir. Alfonso Molina informa que debe hacerse gradualmente e informa que el 

Dr. Pacheco, Notario y Abogado en Costa Rica que tramitó los documentos de apertura de 

FIAF, así como filatelista, nos puede ayudar elaborando una carta para el oficial de cuenta 

del banco en el sentido de la proveniencia legal de los fondos, para abrir una cuenta 

bancaria en Costa Rica y de esa manera recibir los fondos desde Canadá, para lo cual se 
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necesita enviar esta acta autorizando el tema. Carlos Vergara delegado de USA interviene y 

afirma que se debe empezar de una vez. Jaime Benavides delegado de México interviene y 

aporta algunas alternativas para envíos. Finalmente, Alfonso Molina propone un viaje del 

Presidente de FIAF a Costa Rica en ese sentido, de lo contrario ofrece abrir una cuenta con 

su sola firma, lo cual queda en decidirse internamente en el Consejo Directivo de la FIAF. 

 

5. INFORME DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN 

Francisco Barone explica que no ha tenido la información para poder examinar las cuentas 

y dar un dictamen de revisión. Se recomienda contar lo más pronto posible con las 

cuentas de Canadá para proceder con la revisión. 

 

6. COMUNICADO DEL PREMIO ALVARO BONILLA LARA DELAÑO 2019 Y 

ADJUDICACION DE PREMIOS 

El Secretario informa que el Vicepresidente, quien tiene la obligación reglamentaria para 

hacerlo otorgó la misma al Consejero Heinz Junge, quien ha conformado el jurado para el 

premio Álvaro Bonilla Lara con los señores Eloy Corres de Argentina, Rodrigo Páez Terán 

de Ecuador y Luis Fernando Díaz de Costa Rica. 

El jurado ha presentado por escrito el veredicto que se agrega como parte integrante de esta 

acta. El Secretario da lectura al referido documento, en el que se propone que el premio 

Álvaro Bonilla Lara del año 2019 se adjudique al señor Yamil H. Kouri Jr. por el libro: 

UNDER THREE FLAGS. The Postal History of the Spanish-Cuban-American War 

(1895-1898)”. El premio se entregará en la Asamblea del año 2020. 

El vicepresidente Yamil Kouri informa que no se han presentado peticiones en relación con 

la adjudicación de la medalla FIAF, por lo que la del presente año se declara 

desierta.  

 

7. CONOCIMIENTO DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES, QUE PONEN A 

CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA LAS ASOCIACIONES MIEMBROS 

Renuncia:   -Se conoce por parte del Presidente de la renuncia de Oswaldo Navas de 

Ecuador a la Secretaría de FIAF y se informa a la Asamblea de la previa 

elección en Consejo Ejecutivo de Paul Novoa delegado de Ecuador como 

Secretario para el periodo hasta 2022 con derecho a reelección. 

Auspicios: - Se otorga el auspicio a la Federación Boliviana para una Exposición 

Filatélica a realizarse en Bolivia en el año 2019 en fecha a indicarse a futuro. 

- Se otorga el auspicio a Saint-Pierre and Miquelón, para realizar una 

Exposición Filatélica del 25 al 29 de junio 2020. 

- Se ratifica el auspicio concedido en Chile a Ecuador para la realización de 

la Exposición Filatélica Exfigua-2020 en Guayaquil del 27 de octubre al 4 de 

noviembre 2020. 

- Se otorga el auspicio a Canadá para organizar una Exposición Filatélica de 

categoría “Un Marco”, con 400 marcos, del 16 al 19 junio del 2022. 

Comisiones:  Se otorga la palabra a cuatro Presidentes presentes de las seis Comisiones de 

la FIAF activas para escuchar un resumen de trabajo de sus respectivas 

comisiones;  

-Walter Britz de la comisión Tradicional solicita se reactive en Exfigua Guayaquil 

el tema de seminarios y pide que se promueva a nuevos expositores, pide que las 

comisiones comuniquen al Presidente su plan de trabajo.  
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-Héctor Di Lalla de la comisión de Historia Postal informa que hubo falta apoyo por 

parte de la FIAF y que no hubo correos de intercambio. 

-Roberto Cravero de la comisión de Temática presentó informe con relato de 

actividades, en especial del Congreso Temático en Chile y sobretodo hizo hincapié 

con la actividad de comunicaciones a través de Facebook. 

-Christian Pérez de la comisión Juvenil enfatiza que no se hizo nada por falta de 

apoyo del anterior secretario de FIAF envuelto en una inercia, pide mayor 

comunicación, y pide que se haga como en la FIP en donde el Consejo Ejecutivo da 

el seguimiento respectivo. 

Los informes de los presidentes de las comisiones son aprobados por unanimidad por la 

Asamblea.  

 

8. DESIGNACIÓN DE LA SEDE DE LA PRÓXIMA ASAMBLEA 

El delegado de Ecuador señor Paul Novoa informa que la Exposición Exfigua 2020 para la 

cual se concedió el auspicio de la Federación Interamericana durante la Asamblea 

General del año 2018 se realizará en octubre en Guayaquil-Ecuador, y solicita que 

esa ciudad sea la sede de la próxima Asamblea. No habiendo más propuestas, se 

somete la del señor Novoa a la Asamblea y se la aprueba por unanimidad.  

 

9. LO QUE PROPONGAN LOS DELEGADOS 

- El delegado de Estados Unidos Carlos Vergara pide que se traten 2 temas:  

1. “Carta de Uruguay” (relativa a la conformación de Comisiones dentro de FIAF), se 

resuelve tratar el tema con la votación positiva de todos los miembros presentes 

excepto Uruguay que votó que no se trate el tema. 

Se inicia el debate con la palabra al Sr. Walter Britz de Uruguay donde destaca la 

importancia de los expositores y la confianza que los mismos deben tener hacia los 

Comisarios designados por las Federaciones. El delegado de Uruguay Héctor Volpe 

interviene e informa que este es un problema interno que se debe discutir a la 

interna de la Federación Uruguaya. El delegado de USA Yamil Kouri solicita 

eliminar o clarificar la definición de la palabra “Confianza” en el Reglamento de 

Comisarios de FIAF a futuro, advierte de posibles problemas similares 

anteriormente ocurridos en México. Intervienen Christian Mouat delegado de Chile 

y Pedro Meri delegado de Venezuela quien opina que no se debe discutir el tema. 

Carlos Vergara opina que todo debe ser superado y finalmente el Presidente pide al 

Secretario que se tome votación para que la situación sea arreglada internamente por 

la Federación de Uruguay lo cual es aprobado por unanimidad de los delegados 

presentes. 

2. Apoyo de FIP a Exposiciones Regionales: “Sponsorship”. 

El vicepresidente Yamil Kouri opina que se debe pedir a FIP que aumente el límite 

del apoyo monetario a Exposiciones en América a un estimado de USD $2.000, el 

delegado de Colombia Manuel Arango se manifiesta de acuerdo, Christian Pérez de 

Argentina propone se pida a FIP aumentar el número de marcos a más de los 

actuales 500. Reinaldo Macedo delegado de Brasil toma la palabra y opina que en 

lugar de pedir una subida de monto es mejor realizar con el monto establecido 3 o 4 

exposiciones al año y cita de ejemplo lo ocurrido en el año 2018 en donde se hizo 

exposición en Chile y 2019 en Argentina y cada una contó con el apoyo de FIP de 



44 
 

USD $ 5.000. Solicita se envíe el Plan de Trabajo anual de la FIAF a FIP con el fin 

de anexarlo a la agenda de esta última.  

-La delegada de Bolivia Martha de Peredo solicita apoyo por falta de marcos apara 

exposiciones filatélicas en su país, a los que el vicepresidente Yamil Kouri compromete su 

ayuda. 

-El delegado de Costa Rica Luis Fernando Díaz informa de futuros planes de realización de 

seminarios conjuntos en países “pequeños” por así llamarlos y cita próximo seminario a 

realizarse en Panamá teniendo a Honduras como invitado. 

-El delegado de Cuba José Raúl Lorenzo invita a un campamento filatélico juvenil para 

chicos y chicas de 12 a 18 años a realizarse en Bayamo-Cuba del 8 al 13 de octubre 

2019, con un costo del 50% financiado para los acompañantes adultos y gratis para 

los participantes. 

 

-El vicepresidente Yamil Kouri indica que hay un nuevo director del Museo Postal en 

Estados Unidos y pide la dirección de más Museos Postales de diferentes países con 

la idea de fomentar un intercambio de comunicaciones y cultura entre los mismos. 

 

 

CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

 

Siendo las 16:48 horas, el Presidente Luis Claudio Fritzen dio por concluida la LIII 

Asamblea y agradeció la presencia de los señores delegados.  

 

 

 

 

Luis Claudio Fritzen     Paul Novoa Vivero 

      PRESIDENTE DE LA FIAF    SECRETARIO DE LA FIAF  

 

 

CERTIFICO que el acta que antecede fue revisada por los señores Luis Fernando Díaz y 

Julio César Ponce Lozada, designados para el efecto por la Asamblea.  

 

 

 

 

Paul Novoa Vivero 

            SECRETARIO DE LA FIAF  
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FIAF - ENTIDADES MIEMBRO 

 

ARGENTINA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES FILATÉLICAS 

Miguel Casielles (Presidente) 

Tte. Gral. J. D. Perón 1479 (1037) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

www.faef.org.ar 

migueljosecasielles@gmail.com 

BOLIVIA 

FEDERACIÓN FILATÉLICA BOLIVIANA 

Martha Villarroel de Peredo (Presidenta) 

Apartado postal 3280, La Paz 

www.filateliabolivia.com/FFB/ 

marthavdeperedo@hotmail.com 

BRASIL 

FEDERAÇÃO BRASILEIRA DE FILATELIA 

Rogério Dedivitis (Presidente) 

Caixa Postal 181 – 13240-970 Jarinu, SP – BRASIL 

www.febraf.com.br 

dedivitis.hns@uol.com.br 

CANADÁ 

ROYAL PHILATELIC SOCIETY OF CANADA 

Sam Chiu (Presidente) 

P.O. Box 69080 St. Clair Post Office. Toronto, Ontario M4T 3A1 

www.rpsc.org 

president@rpsc.org 

CHILE 

FEDERACIÓN DE SOCIEDADES FILATÉLICAS DE CHILE 

Heinz Junge (Presidente) 

Casilla 13245, Santiago de Chile 

www.sociedadfilatelica.cl 

hjunge@gmail.com 
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COLOMBIA 

FEDERACIÓN FILATÉLICA COLOMBIANA 

Santiago Cruz Arboleda (Presidente) 

Apartado 17729, Santafé de Bogotá 

santiagocruzarboleda@yahoo.com 

COSTA RICA 

FEDERACIÓN DE ENTIDADES FILATÉLICAS DE COSTA RICA 

Alfonso Molina Chinchilla (Presidente) 

FENCORI P.O. Box 600 – Pavas 1200 

alfonso.molina.ch@gmail.com 

CUBA 

FEDERACIÓN FILATÉLICA CUBANA 

José Ramón Mallón Bauzá (Presidente) 

Apartado Postal 6147, 10600, La Habana 

ffccuba2021@gmail.com 

ECUADOR 

ASOCIACIÓN FILATÉLICA ECUATORIANA 

Juan Pablo Aguilar Andrade (Presidente) 

Apartado 17-17-238, Quito 

afe-filateliaecuador.blogspot.com 

actualidadfilatelica@gmail.com 

ESPAÑA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SOCIEDADES FILATÉLICAS 

José Antonio Arruego Sanz (Presidente) 

Felipe III, 6 – 1º B 28012, Madrid 

www.fesofi.es 

fed.fesofi@gmail.com 

ESTADOS UNIDOS 

AMERICAN PHILATELIC SOCIETY 

Robert Zeigler (Presidente) 

100 Match Factory Place, Bellefonte PA, 16823 

www.stamps.org 
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Yamil H. Kouri, Jr. (Representante ante la FIAF) 

8429 Lorraine Road #415 

Lakewood Ranch, FL 34202 

yhkouri@gmail.com 

GUATEMALA 

ASOCIACIÓN FILATÉLICA DE GUATEMALA 

Estuardo Soto Díaz (Presidente) 

Apartado postal 39, 01901 Guatemala 

asofilgt@gmail.com 

HONDURAS 

FEDERACIÓN FILATÉLICA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

Edgardo Alegría (Presidente) 

Apartado postal 1465, Tegucigalpa D.C. 

ffrh@hotmail.com 

MÉXICO 

COLECCIONISTAS FILATÉLICOS UNIDOS DE MÉXICO 

Jaime Benavides Villarreal (Presidente) 

Calle Juan de Dios Treviño 5A 

64640, Monterrey, Nuevo León 

cofumex.presidente@gmail.com 

PANAMÁ 

ASOCIACIÓN FILATÉLICA DE PANAMÁ 

Edward D. Vianna B. (Presidente) 

0819-03400 El Dorado, Panamá 

asociacionfilatelicadepanama.blogspot.com 

asofilpa@gmail.com 

PERÚ 

ASOCIACIÓN FILATÉLICA PERUANA 

Julio Cesar Ponce Lozada (Presidente) 

Apartado Postal 18-0096, Lima 18 

juponlo@hotmail.com 
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SAN PEDRO Y MIQUELÓN 

CLUB PHILATELIQUE DE SAINT-PERRE-ET-MIQUELON 

Fabrice Fouchard (Presidente) 

Place du Général de Gaulle, BP 764, 97500 

fabrice@cheznoo.net 

URUGUAY 

FEDERACIÓN URUGUAYA DE FILATELIA 

Eduardo Boido (Presidente) 

federacionuruguayadefilatelia@gmail.com 

VENEZUELA 

ASOCIACIÓN FILATÉLICA DE CARACAS 

Pedro Meri (Presidente) 

Apartado 61197, Caracas 1060-A 

contact@asofilca.com 
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JURADOS FIAF 

NOTA: En la lista siguiente se indica los casos en que los Jurados de la 

Federación Inter Americana de Filatelia, actúan también como jurados de la 

Federación Internacional. Debe tomarse en cuenta que no necesariamente actúan 

en las mismas clases, en las dos federaciones. 

 

ARGENTINA 

▪ Andrés Schlichter (Historia Postal, Aerofilatelia) – JUEZ FIP 

▪ Christian Pérez (Juvenil, Temática) – JUEZ FIP 

▪ Eliseo R. Otero (Temática, Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Guillermo Pettigiani (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Héctor Di Lalla (Historia Postal) 

▪ Jorge Alcañiz (Tradicional) 

▪ José Amadeo García (Tradicional) 

▪ Miguel Casielles (Tradicional, Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Roberto Cravero (Temática) 

▪ Roberto García Lima (Historia Postal) 

BOLIVIA 

▪ Daniel González (Tradicional) 

▪ José Luis Zeballos (Tradicional) 

BRASIL 

▪ Carlos Eduardo Capucio (Temática) – JUEZ FIP 

▪ Everaldo Santos (Historia Postal, Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Geraldo de Andrade Ribeiro Jr. (Temática, Literatura, Maximofilia) – JUEZ FIP 

▪ Klerman Wanderley Lopes (Historia Postal, Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Luis Cláudio Fritzen (Temática) – JUEZ FIP 

▪ Luiz Alvim Junqueira (Juvenil, Temática) – JUEZ FIP 

▪ Reinaldo Estevão Macedo (Temática, Enteros Postales, Clase Abierta, Grupo de 

Expertos, Moderna, Un Marco) – JUEZ FIP 

▪ Rogerio Aparecido Dedivitis (Temática)  
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CANADÁ 

▪ Charles J. G. Verge (Tradicional, Historia Postal, Juventud, Literatura) – JUEZ FIP 

y Formador de la Academia de Jurados 

▪ Cimon Morin (Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Ed Kroft (Historia Postal) -JUEZ FIP & Jury Fellow 

▪ James R. Taylor (Tradicional) – JUEZ FIP & Jury Fellow 

▪ John G. McEntyre (Tradicional) – JUEZ FIP & Jury Fellow 

▪ Sam Chui (Historia Postal, Enteros Postales) – JUEZ FIP & Jury Fellow 

CHILE 

▪ Cristian Mouat Croxatto (Historia Postal) 

▪ Heinz Junge (Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ Patricio Aguirre Warden (Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Walter Kaltwasser (Tradicional, Historia Postal, Fiscales) – JUEZ FIP 

COLOMBIA 

▪ Alfredo Frohlich (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Gian Marco Caruso – (Tradicional, Historia Postal, Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ James Johnson – (Historia Postal) 

▪ Santiago Cruz – (Aerofilatelia y Tradicional – JUEZ FIP 

▪ Rocío Ospina – (Temática, Juvenil) 

COSTA RICA 

▪ Fred G. O’Neill (Tradicional, Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Juan Herrera (Tradicional) 

▪ Juan Reinoso León (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Luis Fernando Díaz Jiménez (Tradicional, H. P., Temática, Juvenil) – JUEZ FIP 

CUBA 

▪ Joaquín Mestre Jordi (Temática) 

▪ José Raúl Lorenzo Sánchez (Temática, Juvenil, Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Juan Carlos Fresquet Portela (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Mario Amores Fernández (Juvenil) 
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ECUADOR 

▪ Juan Pablo Aguilar (Fiscales) 

▪ Paúl Novoa Vivero (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Rodrigo Páez Terán (Tradicional, Historia Postal, Literatura 

▪ Teddy Suárez Montenegro (Enteros Postales, Tradicional) – JUEZ FIP 

ESPAÑA 

▪ Ángel Iglesias Vidal (Temática) 

▪ Arturo Ferrer Zavala (Temática, Literatura, Enteros Postales) 

▪ Fernando Aranaz del Río (Aerofilatelia, H.P., Tradicional, Lit.) – JUEZ FIP 

▪ Germán Baschwitz Gómez (Enteros Postales, Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Jesú Sitjá Prats (Fiscales, Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ José Ángel Campo Huerta (Temática 

▪ José Luis Iglesias Xifrá (Temática) – JUEZ FIP 

▪ José M. Grandela Duran (Literatura, Aerofilatelia, Astrofilatelia) – JUEZ FIP 

▪ José Manuel Rodríguez G. (Enteros Postales) – JUEZ FIP 

▪ José Ramón Moreno (Temática, Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Juan Antonio Casas Pajares (Maximofilia) – JUEZ FIP 

▪ Juan Manuel Cerrato García (Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Juan Panés Cantero (Historia Postal, Enteros Postales) 

▪ Manuel López Calciz (Temática, Juvenil) – JUEZ FIP 

▪ Miguel Ángel García Fernández (Tem., Lit., Juvenil, Clase Abierta) – JUEZ FIP 

▪ Rafael Acuna Castillo (Temática)  

▪ Ramón María Cortés de Haro (Tradicional, H.P., Lit., Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ Teodosio Arredondo Sánchez (Literatura, Clase Abierta) 

ESTADOS UNIDOS 

▪ Akthem Al-Manaseer (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Colin Fraser (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Darell Ertzberger (Temática) – JUEZ FIP 

▪ Douglas Clark (Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Frederick Lawrence (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ James Gough (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ James Mazepa (Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ John Hotchner (Tradicional, Fiscales, Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Kathryn Johnson (Tradicional) – JUEZ FIP 
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▪ Mark Banchik (Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Michael Dixon (Literatura) – JUEZ FIP 

▪ Nancy Zielinski-Clark (Juvenil, Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Patricia Stilwell Walker (Juvenil, Historia Postal) – JUEZ FIP 

▪ Peter McCann (Historia Postal, Tradicional) – JUEZ FIP 

▪ Robert Odenweller (Tradicional, Historia Postal, Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ Ronald Lesher (Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ Ross Towle (Enteros Postales) – JUEZ FIP 

▪ Stepehn D. Schumann (Historia Postal, Tradicional, Enteros Postales) – JUEZ FIP 

▪ Stephen Reinhard (Aerofilatelia) – JUEZ FIP 

▪ Stephen Washburne (Historia postal) – JUEZ FIP 

▪ Timothy Bartshe (Tradicional) 

▪ W. Danforth Walker (Historia Postal, Enteros Postales, Fiscales) – JUEZ FIP 

▪ Yamil Kouri (Historia Postal) – JUEZ FIP 

MÉXICO 

▪ Alberto Jiménez Cordero (Tradicional) 

▪ Alejandro Grossmann Eper (Tradicional) 

▪ David Braun Goldfeder (Temática) – JUEZ FIP 

PARAGUAY 

▪ Carlos E. Kron (Tradicional, Aerofilatelia) – JUEZ FIP 

▪ Dila Eaton (Tradicional, Historia Postal) – JUEZ FIP 

PERÚ 

▪ Aldo L. Samamé y Samamé (Tradicional, Historia Postal, Enteros Postales, 

Fiscales) – JUEZ FIP 

URUGUAY 

▪ Antonio Lladó (Temática) 

▪ Miguel García Lescano (Temática) 

▪ Walter Britz (Tradicional, Historia Postal) 

VENEZUELA 

▪ Pedro Meri (Historia Postal, Tradicional) – JUEZ FIP 
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JURADOS DEL PREMIO LITERARIO 

ÁLVARO BONILLA LARA 

 

BRASIL 
▪ Geraldo de Andrade Ribeiro Jr. 

▪ Reinaldo Estevao Macedo 

CANADÁ 
▪ Charles J. G. Verge 

▪ Cimon Morin  

COLOMBIA 
▪ Carlos Valenzuela Acosta 

COSTA RICA 
▪ Fred G. O’Neill 

▪ Luis Fernando Díaz  

ECUADOR 
▪ Rodrigo Páez Terán  

ESPAÑA 
▪ Fernando Aranaz del Río  

▪ José Ramón Moreno 

▪ José M. Grandela Durán  

▪ Miguel Ángel García Fernández 

ESTADOS UNIDOS 
▪ Douglas Clark  

▪ Eugene Fricks 

▪ John Hotchner 

▪ Ken Lawrence 

▪ Michael Dixon 

PERÚ 
▪ Aldo L. Samamé y Samamé  

VENEZUELA 
▪ Humberto Bermúdez  
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César Alonso Sancho (Costa Rica)   Heinz Junge (Chile) 

cesaralonsosancho@gmail.com   hjunge@gmail.com 

 

 

 

 

 

       MIEMBROS DE LA FIAF EN LAS 

COMISIONES TÉCNICAS DE LA FIP 

 
AEROFILATELIA: Mark Banchik, designado (Estados Unidos) 

LUCHA CONTRA FALSIFICACIONES: Vacante. 

LITERATURA: Miguel Casielles (Argentina) 

MAXIMAFILIA: Agnaldo De Souza Gabriel (Brasil) 

HISTORIA POSTAL Ed Kroft (Canadá) 

ENTEROS POSTALES; Ross Towle (Estados Unidos) 

FISCALES: Heinz Junge (Chile) 

TEMÁTICA: Luis Fernando Díaz (Costa Rica) 

TRADICIONAL: Roberto Cravero (Argentina) 

JUVENTUD: Christian Gabriel Pérez, designado (Argentina) 

ASTROFILATELIA: David Ball (Estados Unidos) 
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CONSEJO EJECUTIVO 
 

Presidente       Vicepresidente 

Miguel José Casielles      Yamil H. Kouri, Jr. 

ARGENTINA       ESTADOS UNIDOS 

migueljosecasilles@gmail.com    yhkouri@gmail.com 

 

Secretario       Tesorero 

Juan Pablo Aguilar      Alfonso Molina 

ECUADOR        COSTA RICA 

aguilarandrade@hotmail.com    alfonsomolina@racsa.co.cr 

 

Primer Consejero   Segundo Consejero   Tercer Consejero  

Heinz Junge   Rogerio Dedivitis  David McLaughlin 

CHILE   BRASIL    CANADÁ 

hjunge@gmail.com  dedivitis.hns@uol.com.br david.mclaughlin@rogers.com 

 
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

 

Primer Fiscalizador     Segundo Fiscalizador 
Francisco Barone      Julio César Ponce Lozada 

URUGUAY       PERÚ 
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